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Y, en te de que así hemos con- e) La Partida. I*, Sec-

, * j d b i t i m .

y  Dispensar la publica- 
0  #  «Betos para contraer ma- 

dvü,a Satumtno Sabillón. 
j JBbibeÜi Mejía Palma, vecinos

p  ÜK—Dispensar la publicá
is é> adictos para contraer ma- 
|tonto tíjti, & Jóse Erasmo Car- 
Mb y Emnia Tróchez. vecinos 
fclfentcpeque.
W US?.—Dispensar la publica- 

te di edictos para contraer ma-

Comercial y de este vecindario, 
hemos convalido en celebrar y  al 
efecto celebramos el contrato si
guiente:

Primero: EL abogado Ayala. Ze- 
laya, su carácter expresado, 
acepta los servicios de la señorita 
Martha Irías, quien se comprome
te a prestar sus servicios como 
Ayudante o colaboradora del Ar
chivo de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Seguridad Pública, por 
tí término de dos meses o sea del

tfvü, José Amadeo Man- Primero de Julio al primero de Sep-
fMB y Aractíy Alegría, vecí- 
Rífc Su Pedro Rula.
•W U6¿—Dispensar la publica- 

Rfcte edictos para contraer ma* 
Mateo dril, a latero Guevara» y 
UN Queta, vednos de Sensen- 
ttOteqeque.
'R UW—Dispensar la publica- 
R *  «fictos para contraer ma- 

dril, a Gruí Reyes Suazo 
l A  Debía Burén, vecinos de 

Coito.

^  JM.—Dispensar la publica
n te  «dictoe peía contraer ma- 

dvü, a Angel Daníio Sie- 
ImT"*8  ̂ Cristina Rubio 

t®c1dó8 de Tegucigalpa, 
W sC to tra t

tiembre del corriente año, deven
gando la suma de ciento cincuen
ta lempiras <L 150.00) mensuales.

En fe de que así hemos conve
nido firmamos el presente Contra
to en la. ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., a los dos días del mes de 
julio de mil novecientos sesenta y 
dop - Sello - José Ayate Z.—Mar- 
tha Iria-s”.

N* 1264.—Dispensa-.- la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Alfonso Henríquez 
M. y María Antonieta Amador B., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 1265.—Nombrar Inspector de

venido, firmamos el presente Con
trato en Tegucigalpa, D. C., a los| 
tres dias del mes de julio de mil 
novecientos sesenta y dos.—José 
Ayate Z.—Angel O. Bonillo”.

N’ 1267.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Diómenes Angel i- 
no Garda y Yolanda Quijano, ve
cinos de Florida, Copán,

Nv 1268.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Andrés Remberto 
Díaz y Luisa Isabel Agustinus Mo
lina, vecinos de Tegucigalpa D. C.

Nv 1269.—Aprobar el Acuerdo 
que literalmente dice;

Acuerdo N* 178,—Tegucigalpa, 
D. C„ 15 de junio de 1962.—El 
Concejo del Distrito Central, Con
siderando; que de conformidad con 
el informe suministrado por la 
Oficina de Contabilidad y Contra
loria del D. C., se han sobre pa
sado algunas partidas dtí Presu
puesto General de gastos vigente, 
en virtud de haberse presentado 
valias erogaciones imprevistas e 
imprescindibles, tales como: Ebano 
al préstamo obtenido en. el presen
te afio del Banco Central de Hon
duras, mediante tres Letras, con 
valor de L 10.600.00, cada una, se
gún contrato de 28 de abril de 
1962. Aumentos en el personal,

c»ón 1’, Capitulo 4* 
del Ramo de Ha
cienda, d e s t in a -  
d a para imprevis
tos L 12.200.00

S U M A Lr76.060.00

la Gobernación PoStica del D epar-jete., y pagos de horas extraordi 
lamento de Colón, al ciudadano

£ ̂  I José Plácido Bonilla, en sustitu-
- Cabo y Sol- ción de Higinio Ferrera L.

te Gobernación Política \ 
¡2 * rtá»*lto de Valle, a los [ 
"***• ñguientes:

^rtíne*, Cabo en vez 
' López.

^ or*e, «i vez de 
Ortiz.

llatattfl«ioeí en vez de
tetídohado V.

ÍL ÍÜ AvÜ* Dlaz'OrtW r*jti___ en vez
^  Góm ez

^Éte*ír?r0mbr4r Guardias del 
te » ?  lV ciuá« l  de C om aya-k tth 'i J— j—  ̂ &Bernardo

Nf 1266.—Aprobar el Contrato 
que literalmente dice;

•‘CONTRATO N* 28.—Nosotros, 
José Ayala Zelaya, Procurador Ge
neral de la República, y Angel O. 
Bonilla, mayor de edad, casado, es
tudiante y de este vecindario, he
mos convenido en celebrar y al 
efecto celebramos el Contrato si 
guíente:

narias, en Obras Públicas y otras 
dependencias del Concejo de! D. C-, 
etc., Acuerda: 1*—Ampliar las si
guientes Partidas:
a) La Partida 5*, Sec

ción 1*. Capitulo 1* 
del Ramo de Gober
nación, destinada 
para imprevistos, en L 40.500.00

Primero: El Abogado Ayala Ze- 
laya, en su condición expresada, 
acepta los servicios del contratan
te, Angel O. Bonilla, como Con-

------ «entaroo i serje de la Oficina de Bienes Inter-
J Hereedes Vás-1 venidos Extranjeros, durante los 

Ramón Gu- meses de julio y  agosto del año 
'Stíano Guillén jen curso, devengando la cantidad

j de (L 75,00) se ten ti cinco lempiras 
6 ontrato No/lOO, mensuales por su trabajo.

Zt.~Nosotros,i4* z . Procura^ General aceptan las ^Adiciones antes m-
Segundo: Ambos contratantes

, y  Me* 'tha. I r ía s ,  
^  5 0 1 ^ ^  S e c re ta r ia

dicadao y se comprometen a s 
fiel cumplimiento.

b) La Partida 4*, Sec
ción 3*, Capitulo 2a 
del Ramo de Fo
mento, destinada 
para reparaciones 
fuera de tailer en

c) La Pda. 1 \  Sec. 2a
Cap. 2o del Ramo de 
O b r a s  Públicas, 
destinada a compra 
de Herrami e n t  a s 
para Obras "Públi
cas, en ...............

di La Partida 2a, Sec
ción 1*,Capítulo 2* 
del Ramo de Obras 
Públicas, destinada 
para imprevistos, en

2a—Dar por compensado la ma
yor parte del valor de las amplia
ciones anteriores con los siguien
tes ingresos, también, obtenidos en 
el presente año, con carácter ex 
traordiaario, asir
a) La cantidad ingresa

da como efectivo 
bajo la cuenta de 
Fondo de Pavimen
tación, con motivo 
de la compensación 
que hicieron los he
rederos de te Casa 
Soto, a cambio del 
terreno sito en la 
aldea del Rio Hon
do, comprado por el 
Consejo del D. C., 
par» beneficio de los 
agricultores de -di 
cho lugar, conforme 
Acuerdo N* 2106 de 
22 de Dic. 61, del 
S.P.E. (Contabiliza
do en Enero de 
1962) ..................... L 41.127.24

b) Del préstamo obte
nido del Banco Cen
tral de Honduras, 
para cubrir importe 
de materiales para 
la terminación del 
Puente La Reforma 
de esta ciudad y el 
pago de Planillas de 
operarios del Dis
trito Central, s/
Contrato de 28 de 
Abril de 1962 .. 30.000.00

7.400.00

1.060.00

c) Transferir 1a dife
rencia que hace fal
ta de la Pda. 3*, 
Sección 1*. Capítu
lo 1* del Ramo de 
Beneficencia, desti
nada para la Cuota 
del Seguro Social .

SUMA

4.932.76

L 76.060.00

Someter el presente Acuerdo a 
la aprobación del Supremo Poder 
Ejecutivo, por intermedio del Mi
nisterio de Gobernación, Justicia

surta loe e fec to s le g a le s  coote*  
gu ien tea  — C om uniqúese.—S e lte —  
A lfredo Lana L — S ello .—Itkai^d» 
E s t a t e  S oto.—S ello , —  Edm und o  
P lato  M ejía, —  S e llo .—J . E n riq u e  
M edias G.—S ello .—Jacobo D t  C os
ta  Góm ez, S ecretario”.
5 de Julio de 1962.

N* 1270-—Aprobar el Acuerdo 
que literalmente dice; "Acuerdo 
N* 168.—Tegucigalpa, T>. C-, 15 da 
junio de 1962.—El Concejo del Dis
trito Central, Acuerda; I*—Re- 
formar el Acuerdo N* 138, emi
tido por este Organismo, con fe
cha 15 de abril de 1962 y apro
bado mediante Acuerdo N9 1075* 
del Supremo Poder Ejecutivo, coa 
fecha 2 de junio del año en curso 
en el sentido de que la reformo 
en el Presupuesto a que se refie
re, surtirá sus efectos a partir del 
primero de junio del presente año. 
f *—Reformar el Acuerdo N* 93,. 
emitido por este Organismo, con 
fecha 15 de marzo el cual se lee
rá así: “Acuerdo N* 94.—Teguri- 
galpa, D. C., 15 de marzo de 1962. 
—El Concejo del Distrito Central,. 
Acuerda: a) Reformar, a partir 
del primero de abril próximo en
trante, el Presupuesto General de 
gastos vigente del Distrito Central» 
así: Cancelar un Mecanógrafo, S-M 
del Cap. II y un puesto de escri
biente (-M dtí mismo CapítuTo- 
Vocalía de Policía.—Aumentar, de 
la misma fecha»: Título VHI, Capi
tulo H. 1'Tesorería: I4-M, 2 Escri
bientes Mecanógrafos de L 100.00 
a L 125.00 cada una, 15-M Un En
cargado del Tren de Aseo de ..
L 80.00 a L 90.00. 18-M Un Colec
tor de Impuestos de Expendedores 
de Aguardientes y Agencias Fis
cales de L 100.00 a L 125.00. Tí
tulo VL Capitulo L Depártame .bo
de Obras Públicas y Suminis. -is- 
6-M Asistente Encargado de <f- 
quisiciones de L 200.00 a L 225 00. 
3-M-A Un Inspector de Construc
ciones de L 150.00 a L 175.00. b) A 
partir del 1® de junio, así; Vocal!» 
de Policía: 2-M Escribiente Meca
nógrafo de L 150.00 a L 175.00 En 
tí Una Mecanógrafa de ..
L 130.00 a L 155.00 Titulo Vi, Ca
pitulo I, Departamento de Obras 
Públicas y Suministros. 3-M Un 
Inspector de Construcciones de ...
L 150.00 a L 200.00. Someter el 
presente Acuerdo a la aprobación 
dei Supremo Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Go
bernación, Justicia y Seguridad Pú
blica, para que surta los efectos 
legales consiguientes.—Comuniqúe
se.—Sello.—Alfredo Lana L —So
llo—Ricardo Estrada Soto.—Se
llo. — Edmundo Pinto Mejía. — Se
llo..—J. Enrique Medina G.—6e- 
11o.--Jacobo Pa Costa Gómez, Se-

14.900.00 y Seguridad Pública, para que! cretario”.
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Economía y Hacienda
I LJ Guiri*' ,:i<r ühic«m entí- reconuc
i u la (..omjwñí'i, «'fi concepto de evapir- ■f f'*1 to so sigan en 1 

=-  | ración o derramo por trasogamicntu de

Acuerdo N* 321
¡ Cláusula T errera; Se autoriza a la 1 ' ' f  *,rodu/ tos n «raneI mantenga j —  -  ™ '>™ n en cuenta. y Ia> , .

Compañía para que en los tanques 0 ¡a W e n a d < w  ‘ en transito según la 1**> bruto del I ^  tOn08; *> Drarí*
■ ■ • >■_____ _ __ t_,.;_[ Clausula Segunda de este Contrato, ¡ ' ehir'110 0 embarcación como parte de¡ > CC84nos- Par» rfaiuw ’

i lo- prorcdimU-ntos qm al , escogido la Compañía; b> ra
,(>r¿  acuerdo «. ayi Juanas del de edificios par* ^

* tiara productos a  granel ; pero en corabas, garage*, fábrica* J
V? \ ¿ n caso se tomaran cu cuenta. - ‘ningún caso

Teguc.galpa, D. C., 5 de mayo de dt. qu ,  disponga a cualquier ^  camida(les que « á m e n te  se hayan
1961.

El P residente de la  República

Acusana :

1’ —A probar en todas sus partes el 
Contrato que literalm ente dice:

"C ontrato .— Arm ando Uclés hierra, 
O ficial Mayor de la Secretaría de Eco* 
momia y H acienda, debidam ente auto-

y los puestos aduaneros terrestres fron
terizos también habilitados, que destine 
al mantenimiento “en tránsito” de los 

. productos con que puede com erciar en
rmarfo por acuerdo núm ero doscientos j Honduras conforme el presente Con- 
KovenW y nueve (299), de ve in ticinco ; trftt0i serán considerados, para los efec

tos fiscales, como una extensión o 
parte de las bodegas nacionales, que-

título legal pueda alm acenar los pro
ductos con que comercie en Honduras 
conforme el presente Contrato.

evaporado o derramado. Es entendido, 
sin embargo, que el Gobierno en n in
gún caso reconocerá a la Compañía en

Los tanques o bodegas de que la  J  concepto de evaporación o derramo por 
Compañía sea titu lar en los puertos j traaegamiento cantidades que excedan 
marítimos habilitados de la República de tres cuartos del uno por ciento (3 /1  

del 1%1 del total de productos extraí
dos de los depósitos de almacenamiento 
de que la Compañía sea titu lar de con
formidad con la Cláusula Novena.

los f error añilespeso del producto. Cuando los 
duelos se importen en barriles o 
envases de cualquier clase, los im pues-' en la Solicitud

| ción 
que

pro- |

t n ' & w ""üdfc u
tos se pagarán sobre el peso bruto. re*P«tivs

Cláusula Octava: Cuando la Com-!
»n circunstanciada de U ^
"  *  Propone e f e a ^ 1**

pañía haya de vender sus productos a ! C'° n .de sus instalae**^’ "W
personas o empresas establecidas en el !*M 10 mismo que de , ’ ****. . * i- r « I llai-a   » ■ Efetw.
país que disfruten de una franquicia P'r» erig¡ru w * *

la libre importación Sobl,Bada a “ «iaisu 
de aquéllos, los beneficiarios solicita-
que les permita

dando, en consecuencia, sujetos a  las 
leyes y reglamentos fiscales, lo mismo 
que a la vigilancia y control del Go-

■de abril en curso, en representación 
d e l Poder Ejecutivo, que en adelante 
#e  llam ará “El Gobierno” , por una 
ja r te ,  y G erald H arle Tatham , mayor 
d e  edad, soltero. Agente de Negocios 
y  de este vecindario, representante a u - ! bienio.
<orixado de la  sociedad hondurena j
“ Shell Honduras, S. A.,” , de este mis- Para  ejercer tal vigilancia y control 

Ano domicilio, que en lo sucesivo se ¡el Gobierno nom brará un guarda o 
jflamará “La Com pañía”, por la otra, (bodeguero especia) en cada puerto 
¿han convenido en la  celebración de un!m arítim o habilitado o puesto aduanero 
-contrate p a ra  que la Compañía pueda j terrestre fronterizo, también habilitado, 
im portar, reexportar, alm acenar, com- en donde la Compañía m antuviere 
q rar, vender y transportar, a  granel ] tanques o bodegas para alm acenam ien

to “en tránsito" de sus productos, 
quien devengará un sueldo mensual de 
L 250.00, doscientos cincuenta lempi-

x  en envases, productos del pertóleo 
y sus derivados, tales como gasolina, 

.aceite com bustible crudo, aceite diesel, 
(kerosina, aceites y grasas lubricantes, [ras. Tal guarda o bodeguero dependerá 
asfalto y parafina, y los demás a r t í ru - ! directamente del Guardalmacén de la 
Iss con que norm alm ente comercia la ¡Aduana respectiva.
Com pañía, de acuerdo ron las siguien
tes cláusulas: La Compañía instalará las cerradu- 

| ros, pasadores y candados necesarios 
P rim era : El Gobierno autoriza a  la para la seguridad de los artículos de-

r— «Jguias,—- ——*««•»«* j obligada a suministrar al
la  libre  importación ; ¿e los píteos napeet^*. *  beneficiarios solicita- i

> • la  -Secretaría de Estado respec- Cláusula Duodécima: El Gtfc*
auna orden de libre registro o concede a h  GnnpjdSfe d íg ^ k

. . r cv ap o rad a | escrito que demuestre la ;  paso para la transmisión fc W
Se entiende por can» d iferencia!  C°ml>" >>¡a  de \a  exención y el im porte1; de «tí» dase, «Hcába fc fmfe

* derram ada c a l m e n .  1 ifl |  °  ¿ rJem s 0 comprobantes (torrea y damos, « a h í  lagar* * *
q «e  se encuentre en tre  •  U n  T a le  prueba « * •  * * * * *  ,P«J¡¡' » *  I »
efectiva de H * .  £ r a J I  cuentas; pero ri » -
registros de salida q u e l  d o ( ^ « i e  P  de  los productos ,9^  gratándose de i*
güero o G uarda especr entregare U r en podrán eonatrmrse

por e l Gobierno. con que  F Contrato, sin pJ«w . cammos- cattrtem, jb p ,,W  „P„.CÍO»« *  C»U. ..........-  ■cantidades evaporadas o derram adas se
efectuará semanalmente por el Guarda i orPj en 0 comnrob^ !*1 ,a  ent.rí'eado cosUs* 0 Pasando dentro o »STl
o RmleffiierA m .e el L ^ m n h , „  l °  COmProb* « «  agUte del mar, nacimalM r * ko Bodeguero ,u e  el Gobiomo h a y . l ^  t n f m M r  a  * » .
nombrodo de eo„ío™ ,,dad ron  1 . C U »., po r W  ¡m paa lU t , „ e M e .  Ib o n U d e  h ,  e^ b S - ^  **■
sula Tercera. Los resultados obtenidos ' hidamenr* j :.-»____j . ¡*-i -

mar, nacional* n

bidam ente hubiere dispensado, sin p e r -  tal manera que no otteaculii 
juicio de lo dispuesto en la Cláusula i fíco normal; la Campanil u « t  \

ñtafné
 ̂itradii

uro  normal; la Gompañii .
! obligación de que si para la 
t ción de las obras referidas (ten»  

con-. cesaría romper callee, caminos, crî j 
viene en otorgar a la Compañía l a s ' toras o cualquier otra obra pt&bct,*

Décímoortava.

Cláusula Novena: El Gobierno

'Compañía para  que pueda im portar, ¡ positados en los tanques o bodegas que 
reexportar, alm acenar, com prar, ven- mantenga en los puertos m arítimos 
der y transportar, a granel o en enva- ¡ habilitados de la  República y en los

■eiua, aceites y grasas lubricantes, as- 
.í iho , parafina  y demás productos y 
artículos derivados del petróleo con que 
norm alm ente negocia la Compañía.

de la  comprobación se harán constar en 
u n  form ulario o cuadro que preparará 
v sum inistrará al efecto la Auditoria 
General de Aduanas y Tributaciones
Indirectas. En la última semana de ca- . . . . .

da mes se levantará una acta en la  i ventajas y facilidades que en lo futuro jles vías u obras serjzt repanán f
que se hará  constar las cantidades ova- conceda a otras empresas que se dedi* ¡vueltas a dejar en el miaño «u4 á
poradas o derram adas en el transcurso ; quen al mismo tráfico mercantil, siem- |buen servicio por cuenta de ii ( •
del mismo, la que servirá para d esear-; pre que la Compañía, a su vez, ofrezca; pañía. Cuando se trate de vías Óné
par de la cuenta especial que al efec- las ventajas o beneficios que las otras]tales o municipales el trabajo xha n»..... i r __j-i----*- j- i- » • :

pama someterá a la aprobadla i
Poder Ejecutivo loe plato* 
aprobación. que debe» constar ■ fei

,, , ~  , , ------I ^ municipales ci iraoajo
to Heve d  Guardalmacén de la A dua- 1 empresas concedan al Gobierno, Es ¡bajo la supemgtUmcia de h
na respe tiva las cantidades que apa- ¡ entendido, que, tal como se desprende! dad respectiva. Antes d e m iú r#  
rezcan como evaporadas o derram adas, j del texto de la presente cláusula, d 'q u fo m  de las obras citada, h 6A 
Dicha acta deberá ser firm ada, l o , Gobierno en ningún caso otorgará las 
mismo que las copias que de ella d e - ! ventajas y facilidades referidas, sin 

«es, productos del petróleo y sus de-¡puestos aduaneros terrestres f ro n te ro , ])an hacerse de conform idad con e l !previa solicitud de la Compañía y com-
rivades, tales como gasolina, aceitem os, también habilitados. Igual medida Reglamento de este Contrato, por d  probación por parte  de la misma, d e ; mismos planos sin perjuicio de
com bustib le crudo, aceite diesel, k e ro -, adoptará el Gobierno Guarda o Bodeguero especial, por e l ! que las ventajas y beneficios que pro-¡s¡ón del acuerdo respectivo; ’ri á

. , r„™ n»sí» Guardalmacén de Aduanas y por e l 1 mete son iguales a las que las otras | trarde, en la ejecución de las itfnfh
n nmgun caso a i representante de la Compañía, ¡empresas concedieren al Gobierno, ¡obras fuera necesario hacer ilgá**extraer o introducir a  tales tanques o¡ ,©»ras Juera necsano

bodegas los productos o derivados del j Clausula Q uinta: I.as estipulaciones] Cláusula Décima: La Compañía úní- [ ^ l J l  ar Z

; eamente podrá m antener en almacena-!, . j  PuU ft
amparo de este Contrato, sin la  p re-¡cálculo  del volumen, no le  serán ap li- . m¡títlt0 franco (0 en tránsito) los pro- ^  4 ^  obtmida la
sen cía del guarda o bodeguero de que ¡ cables a los productos con que puede i duetos con aue pueila comerciar en ! ap*0^ac¡¿n Ja construcp»*1 t l |

petróleo con que puede comerciar a l ' de la cláusula precedente, relativas al 
amparo de este Contrato, sin la pre- j cálculo del volumen, no le serán api i- 
sencia del guarda o bodeguero de q u e 'cab le s  a los productos con que puede
se habla en esta cláusula, quien lleva- comerciar la Compañía en H ondura^! t . U  **"! *“ ---------________ . a - .- n - a .  X .1 ...... .. ..t _____ !» r _________: m3 ¡ Honduras conforme el presente ^ o n - ' ^  ^  W  a ^  de m ltm d

con dichos planos.

■vvlor c<- los mismos declarados en la 
f ic tu ra  consular. Si los citados pro
ductos se introducen al país por pues
to s  aduaneros terrestres fronterizos, 
pagarán  los im puestos y tasas inclusive 
la s  correspondientes al servicio consu- 

' l i r ,  sobre las cantidades y valores que 
•figuren en las respectivas facturas 
,consulares.

Segunda: Todos los productos y de-,
'rivados del petróleo que se mencionan 
en la cláusula precedente, podrán en-j

’tra r  al país previo el pago del servicio rá  un control detallado del movimiento ¡conforme el presente Contrato, sí ellos- ¡ trato, si los tanques o bodega? de a l- ! 
consular, que se calculará, en los pro- habido en tales bodegas o depósitos e  vienen en lasados en recipientes de cíen ¡macenamiento se encuentran en
duc'.os a granel, sobre el valor FOB informará semanalmente del mismo al ¡(100) galones o menos, cuyo contenido j puertos marítimos habilitado? de l a 1 ¿áusu la  Décimatercera: D CAR 
de los galones declarados en las fac- _ G uardalm acén  de la  Aduana respec-. será registrado de acuerdo con el con- ‘ República o en los puestos aduaneros 1 ¡fa  únicamente podré imp»4* *  

-tura:, consulares a sesenta grados tiva, a la Auditoria General de Adua-, tenido nominal del recipiente. terrestres fronterizos, también habilita- ] fra„qUicia aduaneré los utit*T
la re n h e lt  y para  aquellos que vienen na? v Tributaciones Indirecta?, con c o -! . . . . ! j --  -----------------—  ------------------  i . i i  . . . ...» «ií™nti

n 1 C  . - i  Clausula Sexta: Las operaciones fis-,,1 .áV .Jn  h irá  crdir^ 1̂ p u  del informe para ia Secretaria de , . . ,,-tnva.3a^^-, t.l calculo se tiara sonre el i _ f i cales de confrontación de marcas, nú-
conomia y iiacienda. ■ , , , , , ,

[mero de bultos y volumen de los pro-
Para  fiscalizar ei pago de los im- <fUL’t0S recibidos en los tanques o lio- ¡ 

puestos y resguardar los Ínteres nació- ‘legas de almacenamiento, o extraídos 
nales, el Gobierno queda en com ple ta . mismos, se practicaran en el ^

; libertad de acción. - Pr°P*° local quo ocupen dichos ta n - ;
jques o bodegas, debiéndose consignar 

Cláusula Cuarta: Para  efectos co n-;la  conformidad de los representantes]
tables y de pago de los derechos fis-id e  la Aduana correspondiente y de la C . , . . . ,, , , , , , --  , , . 1 que del pago de una multa igual acales, el volumen de los productos que i Lompama, en íorm uíanos que se con- ¡ _,._, iriX ______  _______________ _
se almacenen en los tanques de la Com- j feccionarán al efecto por la Audito- j 
pañía sea titu lar en los puertos maríti- 133 General de Aduanas y Tributacio- ¡

| mos habilitados de la República o en nes Indirectas y, para indemnizar al ^
Estado por los gastos que ocasione el ¡ 
cumplimiento de lo dispuesto por esta j 
cláusula y el sueldo del Guarda, la 
Compañía pagará mensualmente

I.os m encionados productos y deriva
dos del petróleo, podrán estacionarse 
-<-n los puertos m arítimos hab ilita
dlos do la  R epública y en los puestos 
aduaneros terrestres fronterizos también 
.habilitados que hayan escogido la 
«Compañía y aprobado el Gobierno de 
¡Conformidad con la  Cláusula Décima 
de l presente Contrato, debiendo consi
derarse  “en tránsito” m ientras perma- 
a.e-'.can en  d ichos lugares de entrada al 
jvaís; pero si se quieren in ternar, la 
C om pañía pagará  todos los impuestos 
y  las tasas a  que hubiere lugar por 
servicios que el Gobierno le  hubiere 
prestado, dentro  de los prim eros quin- 
.ce días del m es siguiente a  aquel en 
q u e  se hizo la  extracción de los tan
ques o bodegas. En el plazo señalado 
f-e com putarán  aún  los d ías feriados, 
í J ú b i le s  o de fiesta nocional.

dos, previa aprobación por parte d e l«raateriales que en est* ĉlánsah «< 
Gobierno de los lugares escogidos poi^meran, siendo entendida V* 
la Compañía para hacer las respectivas ¡ pún raso ' se comprendería 
instalaciones. I franquicias los servicios que

haya prestado. El der**® * *  .
La contravención a lo dispuesto en 

esta cláusula hará solidariamente res-1  ̂
pon sables al funcionario y a  la Cora- 

¡ pañía de los daños y perjuicios que | 
se ocasionaren al Estado, lo mismo ]

los puestos aduaneros terrestres fron
terizos, también habilitados, será cal
culado a la  tem peratura de  sesenta 
(60®) grados Farenheit observando los, , , . 
métodos y reglas científicas del Insti- , 04*4 de  Aduanas  en

diez ( 10) veces el valor de las sumas 
que el Estado indebidamente hubiere 
dejado de percibir en concepto de im
puestos y tasas, m ulta que será deter
minada por la  Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas y 
satisfecha, por partes iguales, por el 

en [ funcionario contraventor y la Compa-

tuto Americano del Petróleo (American 
Petroleum Institu te). Inm ediatam ente 
después de determinado el contenido 
de los tanques, se levantará un acta en 
la que se hará constar dicho contenido, 
acta que deberá ser firm ada por el 
Guardalmacén de la  A duana respecti
va, el Guarda o Bodeguero que haya 
nombrado el Gobierno y por el repre
sentante de la Compañía, a  quien se 
entregará copia de aquélla. La omisión 
de cualquiera de dichas firm as hará  
inválido el documento.

cuya jurisdicción tenga tanques o bo
degas de almacenamiento la  Compañía 
en conformidad a la Cláusula Décima 
de este Contrato, o en la  oficina recau
dadora que el Gobierno designe, la 
cantidad de  L  450.00 (cuatrocientos 
cincuenta lem piras).

Cláusula Séptim a: En los casos en 
que haya necesidad de pagar los im
puestos y demás gravámenes y contri
buciones fiscales sobre el peso bruto, 
esos impuestos, gravámenes o contri
buciones serón estimados y pagados de

Cláusula Undécima: L a Compañía 
queda obligada a obtener permiso pre
vio del Gobierno, que deberá darse 
por escrito y de conformidad con el 
Código de Procedimientos Administra
tivos al igual que todos los permisos 
de que se habla en este Contrato, para 
e jecu tar cualesquiera de las obras si
guientes: a )  Establecimientos de tan
ques y  bodegas de almacenamiento, 
cualquiera que sea el lugar del terri
torio  nacional que para el efecto baya

f  j C91UUV, _
portación libre cesaré s fes 
o materiales que ge desean * 
se producen ea el país en t 
de calidad igual a los reqwwk» P 
la Compañía. Tales ardolet j  
nales no podría set otras qn* i** 
guíenles: Ios ¡atdispenstbie préf 
construcción, operación, f  * * *  
miento de hs tarrees a 
maceaamimto, rúñate Itueé^ 
instalaciones de deseaibargaf 0 *  
sean muelles; bombas de Sas*>l¡ 
sus estaciones do stnk»i •** 
descarga; eamtmea W4** ^  
tasques ferrwistlaH ré»á***  ̂
ría para la ceoéaetiáa de 
otros derivados dd prtréteí 
vacíos; mangueras asctsanas P* 
ducir derivados éd ¿
pana bombeo de uks 
temas contra joeadte 7 
ción contra acéden** 7 .^ a  
mas para sanidad 1

eoesaria» f*1* **mientas o 
garage estocâ ** 
y patios o
borito riosj* -

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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inarw í
la fabricai-tón de ll !1 ’ ‘ mi TV-iba* {V.;r la Auditoría a! e .am ar 'devuelva a ' l a  señora Helen F lizahetS

aparatos menores de diez días n¡ mayores de j trato entrará en vigor en la fecha de ; su dictamen se pronuncio en
. . .. . J  ̂ ! .tu a. ..!d_ 1 . .. 1 . i . 1  /*' _M : j. si d.i ooh'« (1 **roriílri nr/irPrla

el mismo Maser, mayor de edad, casada, M isio-

9  ” dáitnt‘ T cinc* (295) de | fuera de ^  República. En lo que no
, — m, áe mil novecientos i contraríe lo anteriorm ente dispuesto, /ai de m»íu “ , , , i

■ ' ^sposiriones queda • Tni,una!, e;i m ateria de prueba?,

juitram**11®  0 ; veinte, excepto cuando exista petición j su aprobación por el Congreso Nació- sentido, considerando procedente la de- ñera y de este domicilio, la  c an tid ad
pera f***r’ 111 r> ’ conjunta de prórroga hecha por las , nal y cesará en sus efecto.» el día dw e v (ilación de (L  686.67) seiscientos , de (L 200.00) doscientos lem piras, pa

partes contratantes, caso en el rual j ( 12) de marzo de mil novecientos s e - !  m ilenta y seis lem piras con sesenta yogados como garantía por su pennanen- 
* *  pueda gozar ¡ e¡ T ribunal podrá acordar tal prorro- J serna y seis (1966). En fe de lo cual siete centavos. j r ‘a en ^  Pa ‘s c°mo e* tranj er*'

& f L ¿ 0i  fiscales que por esta j ga hasta por veinte 120) días para ¡ firman el presente Contrato, en la ciu- j C(m^ r¡indi¡. Que de COT4fo n nidad í Resulta: Que al oficio se acom paña
^ J T T t* * * * 1 debcrá pr° ; !la8 Ouc hayan de r e n í W  dt>ntro JH ¡ lad de Tegucígalpa, Distrito Central. | ̂  ^  mfom)es que amecedcn, es pro- i el recibo talonario número 132343 d e

V f r ^ id a d  « «  1® 9*e aI , territorio nacional, y de sesenta Í60) ¡a  los cinco dias del mes de roavo de rcdente ¿cretier a  ]„ pedido. fecha 4 enero último a favor de la
> r  *  ^  ,i  Decreto Legislativo j cuando hubiere de ejecutarse alguna j mil novecientos sesenta y uno.— íf í  ¡ | señora Helen Elizabeth Maser, median-

t cinc* (295) de fuera de U  República. En lo que no > Armando Helé? S ierra .- (f)  t.erald  ' Por tanto: el Presidente de la Re- , te e¡ cua] ^  acredita  Haber depositado
lia rle  Tatham ” . I pública, ] )a cantidad cuya devolución se so licita,

acuerda:
Considerando: Que de conform idad 

Oue por la Tesorería General de la ron e] Artículo 2ff del Decreto L egisla- 
República se devuelva al señor Carlos ¡¡ t jvo ^  74 ¿ e 10 ¿e febrero de  1934
Humberto Burbano. representante legal • e ] depósito a que están obligados los
de la Cía. Petrolera California, S. A ., . extranjeros que deben perm anecer ei* 
la cantidad de (L 686 67) seiscientos e] p a jgg devuelto después d e
ochenta y seis lem pira? con sesenta i tres meses RU ingreso- 
y siete centavos lie que se ha hecho 1
mérito, debiéndose afectar con esta d e - ! Considerando: Que por el depósito1 
volución la misma cuenta de su ingre- j de T110 s* hace mérito fue e n te rad o

con fecha 4 de enero del co rrien te  
año, habiendo transcurrido por consi
guiente los tres meses a  que se re fie re

;  «ys» A sp e ro n e s
ge sometí d*-

La Compa-

j procederá conforme el Título Séptimo 
1 y en cuanto a los procedimientos pos-

2*— D ar cuenta de este Acuerdo al 
Qmgreso Nacional en sus actuales se-

l*
9*. **

k pianti».

leriores a In misma, se ajustará a lo -C om uniqúese .

R. VlLl EDA Moa VI.ES,

QfrnU D^iinaciiart*: :
. jgnpraniete a conce r r  a o ¿1SpLll.strt cn ej Título Octavo del Lí

vida de los bene icios que ^  Segundo del Código de Procedí- 
, un descuento »o re ¡ ■Vnumo-í. El Tribunal toma-

k  ateiw razonable» de meixa o V  ^  M! c¡f,cjHi(*m por mayoría de votos 
^yendas con 9** Puedfl comen lar ; ^  que será ejecutada dentro de los 
m f a í ■«* enní*™*® . presente 1 quince (15) días siguientes a su emi- 

qoe se determinara en m» g.^n  ̂ J,aj0 ]a ¡,ena de una multa que 
sepwad° 9** oportunamente paga i¿ responsable de cualquier di- 
1 atabas Partes. ilación, igual a quinientos lempiras . .

B  .. Décimaquinta: Las o p era-. (L 500.00) por cada día transcurrido, 
li Compañía realice en vir- !sin perjuicio de que la  otra parte pue- 

Contrato estarán bajo la ''d a  hacer la  reclamación por Ja vía 
y ¿  control de las autori- ¡ de apremio. D urante el tiempo que 
Hacienda de Honduras y, | transcurra en tre  la  petición del arbi- 

¿e las Administraciones í traje  y la resolución del Tribunal se 
Aduanas respectivas, de l a ! m antendrán las cosas en el mismo es- 

M n  General de Aduanas y  T ri- ' tado en que se encontraban antes del 
i Indirectas, lo mismo que de ¡ a<’to u omisión motivo de la contrq* 

otras que para casos de- versia. 
designe la Secretaria de

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Júrge  Bu es o Ann<¡.

Acuerdo N* 322

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 
1961.

El Presidente de la  República 

acuerpa:

j so.—Comuniqúese,
!

R. Vi el eda M orales.

El Societario de Estado en los Des
pachos Je  Economía y Hacienda,

Jorge P ues o Arias.

Acuerdo N* 324

Tegucígalpa, D. C., 5 de mayo de

■i--. ,, De corresponder al Gobierno satisfa-
pjulnw nspm  lente o que se m tn  cer ja m u¡ta de q ue se j,ajj]a en el presente mes asi- 
: m «te Contrato. i , r , . . presente mes, asi,

párrafo anterior, inmediatamente de
b  k  ao previsto en este contrato 1 ser notificado ordenará a quien corres-

H —Integrar la  Delegación de Hon
duras a la  Coníerettaia de Fínancia- 
miento Excedente del Café, Convenio 
Internacional, que tendrá verificativo) de 1961, 
en San José, Costa Rica, durante rin-1
co días comprendidos del 8 a l 12 del 1 Visto Pa ra  re8olv^  el ^  \ 956’

'suscrito por el señor Virgilio Joya
‘ Moneada, en su carácter de Sub-Se-

Señores Juan Ramón Molina h. y cretario de Gobernación, Justicia  y Se-

qanbmes relativas a importaciones I ponda que se acredite a favor de la 1 fem an d o  D. Montes, Delegados. 1 guridad Pública, contraída a pedir se
devuelva al señor Dáftiel Maser, ma-. «pitames, la compañía actuará j Compañía el monto de tal multa, cuyo ¡ 2V— Hacer del conocimiento de l a , . . .  , . . .  . .

éw km idad coa el Código de crédito am parara el pago de futuras j Secretaría ¿t  Relaciones Exteriores e i ; y0r *  edad* CaSad° ’ ^ " r° Y de 
m Reglamento y demás d is - : importaciones que la misma efectúe. ; _____ . ____ j_ . _ . . .■ , leste  domicilio, la  can tidad  de

legales pertinentes, siendo , , . . .  ., l.iansula Decimoctava: L1 incumplí-(pie las acciones que nazcan . . ,
■f» « M in o  l o »  « M id o »  m'“ "’ de ' “ k w w *  *  «U'sa-
M »  W  U n g e .c¡ .  d ,  « t e  f ,0” «  ’ “ ! .  por “ “  Con,r,,<’ *!l™ e
¿ a .  — , __ „  , , . I la Compañía,, que no tengan estable-per le que se podran e;er- [ , . , . ,  ,

Oulquier ti<mpo | cido en el mismo una sanción, la  ha-
; ’ ' | rá responsable de la indemnización de
fc>dt Décimasexta: H  presente i los daños y perjuicios que tal incum- 

*• podrá ser transferido p o r-P im ien to  le  ocasione al Gobierno, lo 
l(*pe6U a ninguna persona na- i mismo que del pago de una m ulta que 
k i*  jurídica sin la previa aproba-jen  ningún caso será mayor' de diez 

«rito dd Gobierno, que en n in -im il (L  10.000.00) lempiras, la qne 
.^toto sceederá a la petición que en i será impuesta por la  propia A uditoria

presente acuerdo, para que extienda „. t j  -i , . , , (L  200.00) doscientos lem piras, paga-

la Ley.

Por tanto*, el Presidente de  la  R e
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la» 
República, se devuelva a la  señora1 
Helen Elizabeth Maser, de generales 
indicadas, la cantidad de (L  200.00) 
doscientos lempiras de que se ha  hecho/ 
mérito.—'Comuniqúese.

R. Villísa M orales.
El Secretario de  Estado en loe D es

pachos de Economía y H acienda,
Jorge B ueso  ^ riqa.

a los nombrados las credenciales de 
estilo.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge  B tteso A rias.

Acuerdo N* 323

dos como garantía  por su permanencia 
en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario núm ero 132342 de 
fecha 4 de enero de  1961 a favor del 
señor Daniel Maser, m ediante el cual 
se acredita h ab er depositado la  canti
dad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad

Acuerdo N* 326

Tegucígalpa, D. C., 5 de mayo de 
de  1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veinticuatro de  agos
to del año próximo pasado po r e l  
Agente Aduanero Juan R. Gamundí^ 
en representación del señor R oberto  
L. Rodríguez, contraída a pedir la de
volución de L 60,48 pagados por c o n 
cepto de derechos arancelarios y 12 % ,

con el Artículo 29 del Decreto Legis- áe  recargo, en la  Adm inistración d e : 
latívo N'-' 74 de 10 de febrero de 1934 Aduana de Toncontín.
el depósito a que están obligados los 

! extranjeros que deben permanecer en
Resulta: Que en-vein ticuatro  de los - 

mismos se dio traslado de la solicitud

JÉrntu* c. 1 l ~  r 7 '“ ” “ ' ‘“ i ” *" -------, 7  ”  *"" i r . , * — V------ ¡ Tegucígalpa, D. C., 5 de mayo de
*  le naag si a  quien s e , General de Aduanas y Tributaciones j j  1961

®̂cer dicha transferencia es Indirectas en forma proporcional a la
^  de derecho público extran-1 gravedad de los daños y perjuicios ¡ V ista para resolver la solicitud p re -¡d  paí^ les será devuelto después de !a la Administración de Rentas de Fren” -

í ocasionados. í sentada con fecha veintisiete de abril i tTM TOeses E greso. 'ó s e o  M orarán la que a su vez la  ro -

« * k  Dérímaséptima- La  ̂ - - - -  - __________-  *- -  año prÓximo pasado’ P°r  eI S r* Car‘is dife- i En caso de que resulte difícil la es- !i los Hum berto Burbano, en representa-T - W - n r M  M *  d  Gob¡m io  j ,¡m,c ¡6„ d* l «  dañ o , y perjuicios. I . i ™  ™ " 7 '  . 'V '" " '" * '  , C““ ider“ d»1 P»r  el d'P M “  de iouconun  p , , .  , »
rd „ i .M ,  ¡nlerprt.  ¡ Auditoría C en er.l cu todo caso impun-1 C.'°”  * ’ '*  ^  P<T °  7 "  JC al,;» r“ .“ - f  J e  T “  “  h“ '  . « K ™ d"¡f« n u e  correspondiente.

mitió a la Administración de Aduanar 
! de Toncontín para que em itiera el in -

iID^on contraída a pedir la  devolución de ¡con fecha 4 de enero del corriente año, I R esulta: Que la  Adm inistración d aejecución fe  este Contrato, ¡ dra la m ulta de que se habla en el . a • a i ¡ . i , , - . . , • • . i — -------  v — wmadtu . , ,  . , . ÍL  979.33 pagados indebidam ente por habiendo transcurrido por consiguiente | i j „„„ .__ , _ . , , .
. **** mrectamente por ne- párrafo an tenor, en la cuantía que a ; , , . . , i , , , Aduana al devolver su  traslado in se r té

mMa 1..........  c  , ¡ . . . . . . ¡concepto de servicio de acarreo y es-¡los tres meses a que se refiere la ley..[ , .«s partes. Sin embargo, su juicio sea suficiente para indem- i e* informe que ea  su parte  p e rtinen te
-  * ! - , nba, en la Adm inistración de Remas „  . „  .. .

--------1 | Je ()cotepeqüe I Por tanto: el Presidente de la  R<* Esta Contaduría Vista es de  op,-diferencia y la s 1 nizar al Estado.
** *® P**1*)»!! de acuerdo en l . T , , . . I r  í pública,
•  *  «solución, por la  pre-í Nü lo an te n ° r’ e! Gobiern,° ! R esulta: Que en veinticinco de lo s1

« un tri  ̂ Í*ec*ararí sin responsabilidad *1-
iati

*«k«Íoí
%  ***»«<** por represen- ( par a  d  Estado, la  terminación

del presente Contrato por cualesquiera 
de los motivos que a continuación se

designen un ter’ 1 #‘Xponen :
H—P or la transferencia del presente

«atestación ,  T  í ° n tra t0  a  u n a  P ersona d e  D erecho ’ R e n ta s ’¡1 evacuar su  in fo rm e m aní-
J 7 * waoa  y rec ib irá  la s  P úb lico  ex tran je ra .

uno por cada una 
Wttlratantes, a quienes 

^  designen un ter- 
- discordia. El tribunal 

* las partes en de

mismos, se dio traslado de la  solicitud 
presentada a  la Adm inistración de Ren
tas del departam ento de Ocotepeque, 
a fin  de que em itiera el inform e co
rrespondiente.

R esulta: Que la Adm inistración de

J "  mi^ B“  ofrezcan. El 
L i P**U y los árbitros

'T '^ d d í .

25— P or la suspensión, por parte  de
*  toanera que el tribunal j Compañía, del abastecimiento de los 

4  ***»  «* «m t tm in

' b t 2 1 5 “  (30)- En

*# un térm ino no an -ículos con que puede comerciar en

fiesta que efectivamente se hizo el co
bro indebido por concepto de acarreo 
y estiba, de la  cantidad de (L  979.33) 
novecientos setenta y nueve lem piras

jnión que no procede la devolución so
acuerda : licitada \

„  , , Resulta: Que de las presentes diji-
Que por la Tesorería General de  la gencias *  dio  traslado a la  D irección

"  d!!,Uel? _ Jal “ fiori DaBÍel y Auditoria General de Aduanas y T ri
butaciones Indirectas para los efecto»Maser, de generales indicadas, la can

tidad de (L  200.00) doscientos lem pi
ras de que se ha  hecho mérito.— Co
muniqúese.

¿a- —'*'• ™ caso
««obrados por ca- 

. contratantes no
|4j •  «coerzo en U desig- ¡ bidamente comprobados.

Honduras conforme el presente C on-; con t rd n ta  y tres centavos de que se 
trato, por más de un año continuo,¡Hace referencia.

\ salvo fuerza  mayor o caso fortuito, de-

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge B tteso Arias.

P toteen T ueaig- ¡ — --------^ ---------
2  desj^nac‘“n I®: 3e—P or la  realización de accit
de>  Corte P r i - ___c . v : ________ —

Tegucígalpa. 
en esta ca- 

^  jJJ®* Pwouncie no ad- 
*w*in«Ío ni ex- 

fijará U du- 
11«- . f®* interponer

^ a k r  contestación.

acciones u 
¡omisiones que el Gobierno estime pe
ligrosas para  el orden público, la es
tabilidad institucional o su crédito in
terno o m ternadonaL

Cláusula D écisunovena: El Poder 
Ejecutivo reglam entará t i  presente 
Contrato.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se djo traslado a la Dirección 
y Auditoria General de Aduanas y T ri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que la primera dependen
cia fue de  opinión porque se devuelva 
únicam ente la  cantidad de  (L  686.671 
seiscientos ochenta y seis lem piras con 

jseaentg y ñ e te  centavos.

Acuerdo N* 325
Tegucígalpa, D. C , 5 de mayo de 

de 1961.

Visto para resolver e! oficio N* 1940, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Secre
tario de Gobernación, Justicia  y Se- < 
guridad Pública, contraída a  ped ir se ]

del correspondiente dictamen.
R esulta; Que ambas dependencias 

devolver sus respectivos traslados se* 
manifestaron en el sentido de que no 
procede la devolución que se solicita.

Considerando: Que de conform idad 
con los informes que anteceden no es 
procedente acceder a  lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la  Re
pública,

acuerda;

Denegar la solicitud de que se A* 
hecho mérito.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales-

El Secretario de Estado en los P e e  
pacho» de Economía y H acienda,

Jorge Bueso Arias*
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A VAcuerdo N® 327
|

Cía. Abastecedora de M ateriales de ¡
Construcción, fue cancelado según re-1

Tegucigalpa, tJ. C... 5 de m ayo de cíbo talonario numero 012559 óe íecba
d e  1961. 15 de octubre de 1960".

Acuerdo N® 330

VUta para resolver la so licitud  pre
sentada con fecha veinticuatro de  agos
to del año próximo pasado, por el se
ñor Juan R. Gamundi, m ayor d e  edad, 
casado, Agente Aduanero y de  este 
vecindario, en representación- d e  la 
"“ W alter Brothers”, contraída a pedir 
la  devolución de I, 46.82 pagados in d e
bidam ente en la A dm inistración de 
A duana de Toncontín,

Resulta: Que en veinticuatro de los 
mismos se envió la solicitud p re sen ta 
lla  a  la Administración de R en tas de 
Francisco Morarán la que a su vez la 
rem itió a  la Administración de A duana 
d e  Toncontín para que em itiera  el in 
form e correspondiente.

Resulta: Que la A dm inistarción de 
A duana al evacuar su inform e de ja  a 
c riterio  de la Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda la devolución q u e  s so
licita .

Resulta: Que de las p resen te  dili 
^encías se dio traslado a la Dirección 
y  Auditoría General de A duanas y 
Tributaciones Indirectas para  los efec
to s  del correspondiente dictam en.

Resulta: Que ambas dependencias 
*1 devolver sus respectivos traslados 
fueron de opnión porque se devuelva 
l a  cantidad de (L  46.82) cu aren ta  y 
se is lem piras con ochenta y dos cen ta
vos de que se ha hecho referencia.

Considerando: Que de conform idad 
c o a  los informes que an teceden , es 
procedente acceder a  lo pedido.

Por tanto: el Presidente de  la  Re
pública,

ACUERDA:

1961.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se* dio traslado a la Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas para los efectos de que rin 
dieran su dictamen.

R esulta: Que ambas dependencias
al devolver sus respectivos traslados 
fueron de opinión porque se devuelva 
la cantidad de L 17.20 diez y siete 
lempiras con veinte centavos de que 
se ha hecho referencia.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la R e-)em itiera  ¿  correspondiente
I Resulta: Que ta Administración de publica. ; , ,

acuerda • | Aduana al devolver su traslado inserto
i el informe que en su parte conducente

Que por la Tesorería General de la dice: “Por el cual se estima c

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diez y seis de no
viembre del año próximo pasado, por 
el señor Juan R. Gamundi, mayor de 
edad, casado, Agente Aduanero y de 
este vecindario, en representación de 
la señora Ernestina González, contraí
da a pedir la devolución de (I- 35.14), 
pagados indebidamente, por concepto 
de derechos arancelarios y 12% de re
cargo, en la Administración de Adua
na de Toncontín.

Resulta: Que en diez y seis de los 
mismos, se dio traslado de la solicitud 
presentada a ta Administración de 
Aduana de Toneontín a fin de que

República, se devuelva a la Agencia 
Aduanera Sula, la cantidad de .
ÍL 17.20) diez y siete lempiras con 
einte centavos, de que se ha hecho 

mérito, debiéndose afectar con esta 
devolución la misma cuenta de su in 
greso .— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

achos de Economía y Hacienda,
Jorge B u  es o Arias.

Que por la  Tesorería G eneral de  la  
República, se devuelva al señor Ju an  
R. Gamundi, de generales ind icadas, 
la  cantidad de (L  46.82) cu a re n ta  y  ̂
seis lempiras con ochenta y dos cen
ia  o , de que e ha hecho m érito , 
debiéndose afectar con esta devolución 
la  misma cuenta de su ingreso.— Co
m uniqúese.

R. Vil*leda M orales.

El Secretarlo de Estado en los Des
pachos de Economía y H acienda,

Acuerdo N® 329

Tegucigalpa, D. C„ 8 de mayo de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintinueve de ju 
nio del año próximo pasado, por la 
Agencia Aduanera Sula, en represen
tación de los señores Elias Mena y 
Cía., contraída a pedir la devolución 
de L 396.48 (trescientos noventa y seis

niente que se proceda a la devolución 
de la catnidad aludida por el intere
sado” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoria General de Aduana y T ri
butaciones Indirectas para los e fec to s! 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que amba> dependencias al 
devolver sus respectivos traslados, fue
ron de opinión porque se devuelva la 
cantidad de (L  35.14) trein ta v cinco 
lem piras con catorce centavos, de que 
se ha hecho referencia.

Cohsiderando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
pública.

acuerda:

Re-

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Juan

lempiras con cuarenta y ocho centa- R. Gamundi, en su condición de re-

jo rg e  B ie s o  A r ia s .

Acuerdo N® 328

'Tegucigalpa, D. C„ 6 de  m ayo de 
1961.

Vista para resolver la so lic itud  p re
sen tada  con fecha ocho de d iciem bre 
■del año próximo pasado, p o r la  A gen
c ia  Aduanera Sula, en represen tac ión  
•de la  Cía. Abastecedora de  M ateria les  
<le Construcción “ Camaco” , con tra ída  
-a pedir la devolución de (L  17.20), 
•cantidad pagada dos veces p o r  el re 
paro  N® A-291 según copias d e  com
probantes que acompaña, N® 012559 
•de la Receptoría de Fondos d e  Puerto  
C ortés y N® 06460 del Banco C entral 
•de Honduras.

Resulta: Que en trece de los mis
m os, se dio traslado de la  so licitud  
presentada a la A dm inistración de 
A duana de Puerto Cortés a  f in  d e  que 
■emitiera el informe correspondiente.

R esu ltt: Que la A dm inistración  de 
A duana al devolver su traslado  insertó 
e l informe que literalm ente  d ice : “El 
suscrito Receptor de Fondea, inform a 
q u e  el reparo N® A-291 po r L 17.20 
form ulado por la Auditoría G enera l de

Aduana y Tributación» Indirectas a

vos), pagados en concepto de derechos 
arancelarios y 12% de recargos, en la 
Administración tV Aduana de Puerto 
Cortés.

Resulta: Que en treinta de los mis
mos, e dio traslado de la solicitud 
presentada a la Administración de 
Aduana de Puerto Cortés a fin de 
que emitiera el informe correspon
diente.

Resulta; Que la  Administración de 
Aduana al devolver su traslado presen
tó el informe que en su parte  perti- 
netne dice: “P or lo anteriorm ente ex
puesto y salvo mejor opinión de esa 
superioridad, esta Contaduría Vista, 
opina que la cantidad solicitada no ¡de  1961*

se devuelva . j Vista para resolver la solicitud
Resulta: Que de las presentes dili- }re $ e n ta d a  con fecha dieciseis de 

gencias se dio traslado a la Dirección loviembre del año próximo pa- 
y Auditoría General de Aduanas y Tri- Sfldo Por d  señor Juan R. Gamun- 
butaciones Indirectas para los efectos di, mayor de edad, casado, Agen- 
del correspondiente dictamen. te Aduanero y de este  vecindario

presentante legal de la señora Ernes
tina  González, la cantidad de . . .
(L  35.14), treinta y cinco lempiras 
con catorce centavos, de que se ha he
cho mérito, debiéndose afectar con esta 
devolución, la  misma enema de su in 
greso.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

REMATES

El infrascrito, Secreiario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
aber: que en la audiencia señalada 

para el día viernes diez de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Nueve caballerías 
de tierras, ciento venticinco cuer
das antiguas de que se compo
ne el sitio de San Pedro de 
Gualquín. situado en jurisdicción 
de \ocón, departamento de Olan
cho, sitio que según el título res
pectivo limita por los cuatro rum
bos de Oriente, Poniente, Norte 
y Sur, con terrenos nacionales, 
siendo la medida así: Se llegó a 
un paraje nombrado La Junta del 
Río Chiquito con el Río Grande de 
Vncón, de donde se principió ten* 

-diendo la cuerda, puestas las ca
sas de los medidores para el Po
niente. quedando a la parte Sur, 
tierras realengas, se corrió ]a cuer- 
da por las corrientes arriba cTel Río 
Chiquito y se salió del pico del ce
rro de Las Cañas y siguiendo el 
rumbo del Poniente y se subió di
cho cerro pasando por un paraje 
que llaman “El Portillo de los 
Aguacates”, y por el mismo rum
bo por la zanja del pital se pasó lí
nea recta por el paraje nombrado 
Ef Jaral y siguiendo el rumbo por 
una loma tendida se llegó a la 
Junta de la Quebrada de El Cacao 
con el Río Manguililíto cuyo pa
raje se dio por mojón y con to
das las cuerdas corridas hubo 
sesenta y seis; y vueltos para el 
Norte no se pudo encontrar por 
donde pasar por lo áspero de] río 
y los cerros que le guarecen, p?ro 
puesto sobre uno de ellos se re-

Acuerdo N'1 331 

Tegucigalpa, D. C.. 8 de mayo

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de opinión porque no se devuelva 
la cantidad solicitada.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden no es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Denegar la solicitud de que se ha 
heheo mérito.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

E l Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso A rias.

cu representación de la Cía. Exhi- 
lidora Maduro S. A., contraída a 
pedir la devolución de L 11.20 
pagados indebidamente, por con
cepto de derechos arancelarios y 
12% de recargo, en la Adminis
tración de Aduana de Toncontín.

Resulta: Que en dieciséis de los 
mismos se dio traslado de la soli
citud presentada a la Administra
ción de Aduana de Toncontín a fin 
de que emitiera el informe corres
pondiente.

Resulta: Que la Administración 
Aduana al devolver su trasla

do insertó el informe que en su 
■jarte pertinente dice; “Por lo que 
isla Contaduría Vista es de opi
nión que no procede la devolución 
solicitada a favor de la Cía. Exhi

bí dora Maduro, S. A., por •
(L 11.20) once lempiras con vein
te centavos”.

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la Di
rección y Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas para los efectos de] correspon
diente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos 
raslados fueron de opinión por

que se devuelva la cantidad de .
(L 11.20) once lempiras con vein
te centavos de que se ha hecho 
referencia.

Considerando: Que de confor
midad con los informes que ante
ceden es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA .*
Que por !a Tesorería Cral. de la 

República se devuelva al señor 
Juan R. Gamundi, la cantidad de 
|(L 11.20) once lempiras con vein- 
I-* centavos de que se ha hecho 
nérito. debiéndose afectar 0°°
sta devolución la misma cuenta

de su ingreso.— Comuniqúese.
R. VlLI-EDA MORAI.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

guió a ojo de los d>̂ .  
cito paraje 
^  El Cacao « ,  
comando al Norte b s T ? ^  
Cerro de & Potrero
renla cuerdas qued^0T >  
raJ* y dicho cerro ^  
mojón de «ta « e S d íV *  I

dida con la 
*  a taparle 
cuerda mirando a 
guitas cuchilla, i  
pasando por un -p S *  
man La Laguna; T ¿ . E *  
rumbo
da con la de! sitio j . u ^y lle*° a ■*> ñ í  S »

P*r«J' me llaman 0?  mal y a su orilla
^ , cr“  P W aaó aly ^T  

la6 cuerdas corridas 
cuenta y ocho. Y
5Ur, p0¿ .  la\  corrientes arrfo k 
dicho Río de Yocón se llegó d 
paraje donde empezó y con U* 
las cuerdas corridas hubo trú  
y nueve, reduciendo su* utefe 
\ .argos a caballerías ha^ ^  
cientag cuarenta y dos terdci h 
cuerda de otra caballería. El y  
mueble d e s c r i t o  anterior^ 
pertenece a los señores Mor! 
Centtttó MitsAda, Pauta Qñfc 
de Vivas y Consudo Melmdnt 
Rivera, quienes por medio fea 
mandante Abogado Vicente Gcrcó 
Riv.ra, constituyeron primen,» 
gunda y tercera hipoteca a fue 
del Banco Nacional de Foto» 
para garantizar créditos coaut 
dos al Ingeniero Alfredo Cok» 
Pastora, y se encuentra inscrito! 
cu favor bajo d número llí fe- 
lio 74 y 75 del Tomo 8? del Bqfe 
tro de la Propiedad Inmueble á) 
departamento dé Mancho, & * 
mueble, anterior se rematar* pg 
con su producto cancelar antro 
de dinero, intereses y costas p  
ej Ingeniero Centeno 
adeuda al Banco Natáiad leí» 
mentó. Se advierte que p« & 
tarse de primera licitación m* 
admitirán posturas que no «j* 1 
los dos tercios de L 14350.0M 
lor asignado por las partí»®® 
mún acuerdo en U* esenW» 
hipotecas autorizad» p® « 
taño Adolfo León 
c ig a lp a , D. C , 6 á e a b r i l* , !»

Rodolfo
Secretar»

D el 9  A. al 6  M. 63.

El Infrascrito, Seo*®* í  
Juzgado 1* de Letra* , 
vil, del DeP* « — * *  * ^  
co Morazán, alp^u» ^  
y para los e f e c t o ,

“tiT ^ ”en“ elcelebrara en «  ¿ g f
gado,
del corriente * ¿¿0
media de >• ■ ¡ J *  j  3
en pública
que se descrÜw ^
‘Un solar situado a k
esta ciudad, c“T# N*rtt¿ 
^ t a y t r e s v a r ^ ^ o j j
por v e m P c u a b r^  ¿
a poniente, 1« ¡*
con casas y
deros de don h f r i*
i '  J o ñ a

r i t e  F-don Santos So»*
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V  ljr»ch, Avenida Cer-
«1 í> te' Puro‘^ í S r i a » V e t ó s q u e Z, hoy 

^ T H o n d u r a s ,  y 
« é de los heréde

lo Lazo, hoy de 
Rubén R. Ba-

¿o- ! ! "da*

« « ' wUr a‘ll? (? e!' un tá<f'cio
«*>. *  P>»s-

o p lanta baja, 
8  ^ T T ibi p a n  aalón com er 
í" x ,% tr« S a « to a  setenta me-
¿ ¿ to d o s  de superficie; un
** *T7 de doscientos treinta 

rados de superficie, 
**JL portones grandes; dos bo- 
l ^ i u a s  7 doe setvicios sa-
2 L  Desde los niveles de los 
f S L  del edificio se levantan 
S^Sumnas o pilastras de con- 
í !  armado, de cuarenta y cin- 
-  caitínietros de diámetro. Ha
ll k calle tiene dos puertas, dos 
S i s  medianas y una vitrina 
5 T  todas protegidas por sus 
(Medirás cortinas de hierro, y 
J rc |g viga de las puertas y 
Afete continúa !a prolongación 
*k  paredbloques de vidrio. 
B guando piso consta de dos de- 
petnoentos iguales: uno hacia el 

Oriental y el otro hacia el la- 
I ^Occidental. Están formados por 

m  gda sala-comedor, de seis me- 
sedienta centímetros, por cinco 

íes sesenta centímetro?, por seis 
«ios cuarenta centímetros; una 

de tres metros cuarenta 
roa, por cuatro metros 
centímetros; un servicio 

kitvio de noventa centímetros, 
ja m metro cuarenta centíme- 
fw; tu guardador de un metro 
Mita centímetros, por un metro 
«dente centímetros f  un dormito- 
ai de cuatro metros, por seis me* 
Ha treinta centímetros; un baño 
A na metro ochenta centímetros, 
Já tres metros cuarenta centúne- 
M; «n ropero de. un metro trem- 
* «tómeteos; un dormitorio de 
Míe metros veinte centímetros, 
► seis metros; un baño de un 

[ Mho ochenta centímetros, por tres 
Mrogsesenta centímetros; dos ro- 
Ftei de an metro treina eentíme- 
g » . por un metro cuarenta 
*¡~>ttr08t cada uno. El patio 
j** tres metros diez centímetros, 
I* «ce metros quince centime- 

^J r̂eer piso consta de otros 
.^«partimentos exactamente 

* l°s del segundo piso, 
respectivos servicios sa* 

l°s patrones y para 
J*tt«dnmbre; con instalación 

j ^ ^ t e  y fría, con un 
. concreto armado con 

y otro tanque tam- 
y de concreto arma- 

®°s depósitos, con agua 
p l®s 5 departa-

el edificio la ins- 
eléctrica es de tubo 

jJ^JorepeU o, con un
n*

con-
1̂ *  7 otro de luz eléc- 

i 4,^?0 de los depar- 
^ “Bosción de estos

i¡Ü !5ment0s.se Ievanta so
té* u n  ^  ^ ^ e n ta s  noventa 

^  " “ liradas. Todas las 
j lé i r ,  y A  ooocreto armado,

t»Me C Z *  d *se; 105 cielos«hi (.Lt .|?r®a<í0> los pi-
C ,  i *418 <»» ladri- 

T od°  * i e d if ic io  

d e  a c e i‘
f e *  t i U L *8 a n c ta s  (l u e  

y pasamanos

d\e cedro. La pared que da hacia 
el Sur, o sea la Avenida Cenan
te;-. es de ladrillo de vidrio, y las 
ventanas sobre estas paredes con 
marco de aluminio y vidrio; to
das las puertas y ventanas y vi
drieras son de caoba y cedro; en 
la azotea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos 
servicios sanitarios y duchas y 
cuatro lavanderos con amplio es* 
pació. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. El edificio tiene ya su 
cabina propia para adaptar un as
censor eléctrico; también es due
ño de la medianería de la pared 
vieja del rumbo Oriental, que no 
se tocó en la construcción del 
moderno edificio; medianería que 
consta en la escritura pública. Las 
mejoras descritas, están legalmen
te registradas y está inscrito el 
dominio pleno del inmueble, con 
dichas mejoras, a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el Número 267, Folios 
348 al 349 del Tomo 128, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
do este departamento” . Dicho 
inmueble, m e j o r a s ,
que valorado de común acuerdo 
por las partes, en Escritura Públi
ca Hipotecaria, en la suma de qui
nientos mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de di
nero que es en deberle el deman
dado Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras. S. 
A., cuyo representante es el Abo
gado José Lázaro Arévalo Vas
concelos. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
expresado.—Tegucigalpa, D. C., 2 
de abril de 1963.

Randolfo Discua R-, 
Secretario.

Del 4 A. al 2 M. 63.

El infrascrito» Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morszán, al público en 
general y para los efectos le
gales» hace saber: que en la 
audiencia del día lunes trece 
de mayo del año en curso, a las 
nueve de la mañana se rema* 
tara en pública subasta, el si
guiente inmueble: “Un solar 
ubicado en el barrio de Buenos 
Aires de este Distrito y que 
eBtá determinado con el nú
mero veintiocho del Bl oque  
“M” , el cual mide y limita: 
al Norte, con lote n ú me r o  
treinta Bloque "M” con trein
ta y cinco metros; al Sur, con 
lote número' veintiséis Bloque 
“M” con treinta y tres metros 
cuarenta centímetros; al Este, 
calle de por medio con lotes 
diez y ocho Bloque “Q’* ccn 
diecisiete metros, y al Oeste, 
con lote número veintisiete 
Bloque “M” con doce metros 
cuatro centímetros: encontrán
dose inscrito el dominio a fa
vor de la señora Sofía García 
de Lagos, bajo el número 85, 
folios del 122 al 124 del Tomo 
147 del Registro de la Propie
dad del departamento de Fran
cisco Morazán. Dicho inmue
ble se  rematará para con bo

producto hacer cumplido pago 
de cantidad de lempiras que 
la señora Safía García de La
gos es en deberle a la señora 
Rafaela Abelina Palomo He
rrera viuda de Guillén. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual de 
común acuerdoTpor lias partes 
en la escritura respectiva as
ciende a la cantidad de tres 
ra i 1 lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C-, 15 de abril de 1963.

Epamtnooda» Quenada EL,
S ito .

Del 17 A. al 10 M 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado l 9 de Letras de lo 
Ci v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los e fectrs 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
viernes diecisiete de mayo en
trante, a las nueve y media de 
la mañana, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación 
"La mitad del Lote Número 
Cinco del p’ano del terreno 
Buenos Aires levantado por el 
Ingeniero Juan Ramón Molina, 
situado en eBta ciudad en el 
barrio de Buenos Aires; Lote 
Número Cinco de mayor exten
sión y cuya mitad tiene los 
límites y dimensiones seguien
tes: Por el lado Norte, vein
tiocho metros noventa y seis 
centímetros, y limita con la 
otra mitad del fraccionado Lote 
Número Cinco vendida a dóñ 
Gaspar Matamoros; por el lado 
Sur, veintinueve metros y li
mita con el Lote Número Dos; 
por el lado Este, mide siete 
metros cincuenta centímetros 
y limita con la calle de Gua- 
joeo, y por el lado Oeste, mi
de así también siete metros 
cincuenta centímetros y limita 
con lote número cuatro, siendo 
la superficie de la mitad del 
Lote Número Cinco a que se re
fiere y que ahora hipoteca, de 
doscientos diez y ocho metros 
y trescientos catorce centíme
tros cuadrados; apareciendo 
inscrito el dominio con el nú
mero cuatrocientos setenta, fo
lios del seiscientos veintitrés 
al seiscientos veinticinco del 
Tomo ochenta y cinco del Re
gistro de Ja Propiedad de este 
departamento, y sobre el cual 
lote Begún Jo declara el hipote
cante se han constituido las 
siguientes mejoras; "Una casa 
que tiene estas edificaciones: 
en la planta baja un sótano, 
cuatro dormitorios, un come 
dor, una sala, una cocina par* 
gas popular, servicios sanita
rios, baño, un Java'dero y m 
horno de quemar papel. En 
el segundo apartamiento: tres 
dormitorios, una sala, una an

tesala, un comedor, una cocina 
para leña, servickTsanitario y 
baño. En un tercer aparta
miento: c u a t r o  dormitorios, 
servicio sanitario, baño, cuarto 
para sirvientes, una terraza y 
lavandero en la terraza; te
niendo, además, hacia este 
frente una sala con servicio sa* 
nitaiio y un garage. Dicho in
mueble se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Gaetano Rizzo al señor Carlos 
Aristides Valle Mejia. Se ad
vierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la 
suma de L 15.000.00, (quince 
mil lempiras) valor asignado 
por las partes de común acuer
do, en la escritura de hipoteca 
autorizada por el Abogado 
Manuel Torres Ramos —Tegu
cigalpa, D. C., 17 de abril de 
1963.

r a k d o l f o  D IS C U a  r „ 
S rio .

Del 20 A. al 14 M. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
rienda, hace saber: que con 
fecha cinco de marzo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Unilever Limited, 
una corporación británica, ma
nufactureros domiciliados en 
Fort Sunlight, Cheshire In
glaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

QUIX
palabra, según el clisé y con
forme al certificado de regis
tro N9 702848 del 23 de no 
viembre de 1951, renovada el 
23 de noviembre de 1958 en el 
Registro de Marcas de Fábrica 
de la Oficina de Patentes de 
Londres, Inglaterra, ma r c a  
que ampara, distingue y pro
tege detergentes, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los aitíeu los y productos mis 
mos o a los envases, recipien
tes, Cfíjas, bultos, fardos y en* 
vo teríoa que los contiene n, por 
medio de nnpre ¡unes, graba- 
d s, etiquetas, marbetes estar
cidos y en las otras formas y

modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual ae agre
gan los d e m á s  documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
cinco de marzo de m il no
vecientos sesenta y tres.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Loques» 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D.C., 26 de marzo 
de 1963.

Am o t in a  M. na ca im a

26 A. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha v e i n t e  de  nrurzo 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y '.Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Peter Jackson 
(Overseas) Limited, una com
pañía organizada conforme a 
las leyes del Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, manufactureros domici
liados en N9 110, Queen Victo
ria. Street, en la ciudad de 
Londres, Inglaterra, según el 
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada;
Etíqnéta PETER JACKSON Memo
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 B833.634 del 24 de abril de 
1962 de la Oficina de Marcas 
de Fábrica de la Oficina de Pa
tentes de Londres, Inglaterra,*- 
la que se aplica o fija a los ar
tículos y productos que ampa
ra, protege y distingue, res
pecto a cigarrillos, o a las ca
jas, paquetes, bultos, fardos y 
envoltorios que los contienen» 
por m'edio de impresione^* 
grabados, etiquetas, marbetes, 
relieves, estarcidos y en la» 
otras formas y modos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, para to
do lo cual. se agregan los de
más documentos de ley.—Te- 
gurigalpa, D. C., veinte de 
marzo de mil novecientos se
senta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.f 26 de marzo de 
1963.

a r g e n t i n a  M. d e  C h A v e z  

25 A. 63.

La infrascrita. Jefe de la. 
Seeción de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de I®- 
Secretaría de Economía y Hai
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rienda, hace saber: que coi. 
fecha dieciocho de marzo de! 
añu en curso, ae admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una ni Brea de fá
brica—Poder Ejecutivo.—Se- 
crecretaris de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Merck & Co, Inc., 
una corporación de Nueva Jer
sey, domiciiiada en 126 East 
Lincoln Avenue, en la ciudad 
de Rahway, Estado de Nueva 
J e r s e y ,  Estados Unidos de 
América, según el poder qu^ 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar como marca 
de fábrica hondureña, el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

ESTERGEL
#egún el clisé, marca que am
para, distingue y protege un 
isopropil mirietato gelatinado 
para uso tópico, la que sin dis
tinción de tamaño, color o dí- 
jeflo especial se aplica o fija a 
los productos y artículos en 
pus envases, recipientes, recep
táculos, cajas, paquetea, bul
tos, fardos y envoltorios, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, re
lieves, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan Iob demás do
cumentos de ley. —Tegucigal- pa, D. C., dieciocho de marzo 
-de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
27 de marzo de 1963.

Argentina M. de Ch I v s z

25 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
jáSección de Patentes y Marcas 
-de Fábrica, dependiente de la 
¿Secretaría de Economía y Ha

cienda, hace saber: que con 
fecha veinte de marzo del año 
4n curso, se admitió la solici
tud que dice: ‘Registro y depó
sito de una marca de fábri
c a .—Poder Ejecutivo.—Secre
taria de Economia y Hacien
d a .—En representación de la 
compañía Craigmillar & Bri- 
tish Creameries Limited, una 

'«orporacóu británica, mami 
factureros domi c i l i ados  en 
Unílever House, Blackfri&rs, 
Londres, E. C. 4, Inglaterra, 
según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a eoli- 

-citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada:

FLEX
*egún el clisé y conforme al 
ad jun to  certificado de reg istro

La infríenla, Jefe de ia Stccrón de Patentes y Marca- 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha primero de abril del año en 
curso, ee admitió la solicitud que dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretarla de 
Economia y Hacienda.—En representación de la compañía 
Inter-American Orange Crush Company, una corporación or
ganizada y existente bajo las leyfs del Estado de Pelawsre, 
focalizada y en negocios en 2201 Main Street, en la ciudad de 
Evanaton, Estado de Ittinoís, Estado» Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secretaria de Batido, respe
tuosamente comparezco a sdieitar el registro y depósito de

la marca de fábrica denc
minada: “Hires”, palabra 
y Difeño BuirS Eje, se
gún el clisé registrada co
mo marca de fábrica hon
durena, laque ampa adis
tingue y protege bebidas 
sin alcohol, concentrados, 
siropes o jarabes y otros 
ingredientes para prepa
rar bebidas sin alcohol; 
bebidas alcohólicas, inclu

yendo vino, cerveza, whiskies, coñaquee; productos aümenti 
dos, preparaciones y rustancias farmacéuticas y medicinales; 
desinfectantes; venenos, preparaciones cosméticas y para el 
tocador; materiales de publicidad, botellas y envases para 
bebidas; preventivos contra el orín y el moho e impedidores 
de oxidación; aparatos para repartir y dispensar bebidas, ls 
que sin distinción de tamaño o color, se aplica o fija a los 
envases, recipientes, receptáculos, botellas, frascos bultos, 
fardos y envoltorios que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbetes, y en las otras 
formas y modos generalmente empleados en el comercio 
y en la industria.—Tegucigalpa, D. C., primero de abril de 
de mil novecientos sesenta y tres.—(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del público para tos efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1963.

res
W  É

Argentina M. de Chávez

25 A., 6 y 16 M. 63.

Nú 333913 del 26 de mayo de 
1911, renovada el 26 de mayo 
de 1953 en el Registro de Mar
cas de Fábrica de la Oficina 
de Patentes de Londres, In
glaterra, marca que ampara,: 
distingue y protege grasa ve
getal para usar como alimento, 
<a que sin distinción de tama
ño, color o diseño especial se 
aplica o fija a los productos 
miemos o a los envases, recep
táculos, cajas, paquetes, bul
tos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidos 
y en las otraB formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra lo cual se agregan los d* más 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., veinte de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que ae pone en conocimien
to dei público para tos efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de marzo de 1963.

Argentina  M , i a  Ch á v ez . 

25 A. 63.

• fr*nerita, J e fe  d e  la Sección de Patente»
} J* “ ^ a u A te n te  Ae 1» Secretaria de E e o w n á ^  

Ae £A*»T'cfc. o' V que c.jH lucha primero de abril del 
rienda, hace . ^  lic i tu d  que antecede: “Retittm y ¿
curso, se '  a  de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
rito de , vi adeuda.-E n  representación de la c o ^
de Economía y una corporación del Estado di D eW
Kellogg ComP» *ttíe creek, Estado de Micttgia, búfc 
d o m ic ilia  en _  gegún ei poder que obtiene» fc*  
Unidos ae A^ r t̂netviosarr eute compare*» a sólito é

m w c a  d e  í < t e í “

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y  Ha

cienda, hace saber; que con 
fecha veinticinco de m a r z o  
del sño en curso, se admitió 
la solicitud que dice “Regis 
tro y depósito de una mana 
de fábrica.—P o d er Ejecuti
vo.— Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representa 
ción de la compañía Abbott 
Laboratories, una corporación 
del Estado de Illinois, domici
liada en 14th Street y Sheridan 
Roed, en North Chicago, lili- ¡ 
note, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

A BB O JECT
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
No 574,356 del 12 de mayo de 
1953, de la Oficina de Patentes 
de los EstadoB U n i d o s  de 
América, marca que ampara, 
distingue y protege en gene
ra), aparatos quirúrgicos, mé
dicos y dentales y, en particu
lar, una j e r i n g a  plástica 
disponible, la que se aplica o 
fija a los artículos y productos, 
en sus envases, cajas, paque
tea, fardos, bultos y en volt©-

KRISPIS
l míe m adjunto certificado de reg^ 

22 de octubre ós 1960 de la Oficina de Moca 
> m em o de te Oficina Ae Patente* de Nica», 
e ampara, distingue y protege alimento* j 

fian tes v en partieulftT alimentos de cereales listos t

senún ei clisé y enrf. rme al adjunto certificado de 
wn in fifi* 99 ^  ^  ’ ‘ Mu**

Nfcm.

--vuw VIV GCi estes listo* pm
comer la que sin distinción de tamaño, color o diseto etpedii, 
* «plica o fija a losartícuUs y productos* a sus sa?** *  
tea paquetes, fardos, bultos y envoltorios, por meó» dei*** 
iinñes grabados, etiquetas, marbetes, relieves, estarcitoj 
en las otras formas y modos generalmente empleados *  * 
<*Amérete * en la industria, pata todo lo cual se igrqpal* 
! w t e  documentos de ley-Tegucigalpa, D. C„ priomfc 
abril de mil novecientos sesenta y tres. ■(!) jw *  fté  
n  a *’ i  nue se pone en conocimiento del público m  
^ ^ c W s  d e l T -  Teguci.alpa, D. C ..1 8 d e .W fc m

AaentTiNA M. os Osim
25 A., 6 y 16 M. 63,

rios pir medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbete», 
relieves, estarcidos y en las 
otras formas y modos genera’- 
m e n t e  acostumbrados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley — 
Tegucigalpa, D. C., veinticin
co de marzo de mif novecien
tos sesenta y tres.—(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se po
ne en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar
zo de 1963.

A rgentina M. de Chávez 

25 A. 63.

La in frascrita , Jefe de i a Sección 
de P atente*  y M areas de Fábrica, 
¡epeodlente de la Secretarla de 
Econom ía y H acienda, h ic e  saber; 
jue con fecha dieciocho de marzo 
del afloen  curso, ae adm itió  la soli
c itu d  que dice: “ Registro y depó
sito  de una m arca de fábrica.— 
P ed er E j - tu t i f o ,— St c e ta r ia  de 
Economía y H acieoda.— Kn repre
sentación de la compañía U n í  
le ver L im ited , m anufacture res bri
tánicos, cuya sede social rad u a  en 
Poft S tn J g h t ,  Cheshlre, Ing late
rra , eegón el poder adjunto, respe* 
t u ^ m e n t e  comparezco a solicitar 
el reg istro  y depósito, como mares 

e fáb rica  honduras*, de ia marca 
de fábrica denom inada:

GOOD HUMOR
egón ei clisé, m arca que am para, 
jib ilag u a  > protege helados, sorbe
tes > enm an tecados dulces y cie
rnas heladas, conh tu rss y prepara 
.iones para hacer helados y enman- 
«cados, la que síq distinción de 
tamaño, color o diseño especia1, J 
consistente en ambas palabras, se 
aplica o fija a loe artículos y pro

doctos o a lo* tn v u e t reeiptat^ 
receptáculos, cajas, pajuatos, te  
tos y e n  r o l  t o r i o s  qnilct 
c o n t i e n e n ,  p>r m ediato  
impresione», g r a b t  d o i, teu- 
ctdoe, ttiquetes, m t  r bates, j 
en Iss o tn i  formas j modtoftto- 
ralmente acostumbrid» es el a- 
meroio y en le tndostrts, ws 
todo lo cual se agrrgso los tato 
docum ents de hy.—Tsfwip’it  
p . c ., dieciocho de mino dial 
novecientos sesenta y t r e a-dl 
Jorge Fid 1 Dnrón”. Lo qw t  
pone en conocimiento del púbüto 
para Jo* pfeit^s de ley —Tegnê  
gaips, D. C., 26 de mar*) de lia

Argentina M. w tolva
25 A. 63.

La In/raicrHa, Jefe de )i &edto 
de Peten r,e t y Mi roer de MMto, 
derendl-nte de Ja Secretorí» di 
fleonomf* y Hsdeode, beosaiter 
qwe oon fecha pría¡$ndetMlU  
año en curen, as admitió It so)í«Md 
qua dice: uRegistro y étytito dt 
un* marca de fábric*.-ñstor !► 
cutíw\—Seoretarfe de Sesees* J 
Hacfeada—Rn repMMStoeMK * 
la compañía Robas A 
ny.una eorporuláa étí ItoeM* 
I>elawsre, domiclUtio 
Washington gqjuK, «a * 
de FUsdíIfis, Estado de AseS» 
nis, Estados DaJdos ds 4rsd*R 
manufacturero* y towáuA** 
reipettioum iB te ooil»amto 
forme si podar qst f *  
Secretad* de
el regir tro y deiátotoó* * *  
de fábrica rienoiínad*-'

TOt
eegdo el clisé, eomosw » * * *  

*  h a o d o T c B f, l a q a ta p F ^ ^  
y protege p n * # * * * T £  l osar en la Inés*** f
—■ u  a r r r l f l d l W ^ ^ ^ ^

gue

íQ ltU t. T *
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»• s ¿tir Issectí#. K*rr+^ 
•< * ^¡^3,  f  a n tm t lé * <n*fTfno*, 

y áedBféttantea, Jaque 
4» lam íllo, color c

mptcUl. M  *PJlc*  O 8 ja  a
7 pnMíuctoi tm avs 

” 001 {«jipiMitra, rro«pt4culcs 
7  mroltorloa, oaja» y  

(jü^aalotooiiMrBen, p v  me- 
iBprMlooe* grabado», eti- 

4>g4M Marbetê  «tímido*. 7  en 
j^íirt» forana 7  modos general, 
g^dam íom brado» en el com er. 
4, j «0 fa lndaetrla, para to'o lo 
pfl)—»ir m n  Jo» rtemáa docum eo. 
IB a» tej.-Tegooígalpa, I>, C\, 
fftmtedi abril de mil no re d e n  te» 
muta y ttt$.~(f) Jorge Pidei Du- 
ri»» Lo <ju» »e pone en  conocl- 
Bltetoda! público para lo» efectos 
M bf.—TrguefgaJpa, D. Cl, 18 de
«trfid» 1M3

Aaccrnui M. dx Chívkz. 
* M  1 ! « * . « .

. tefnmrtta# J«f* «*•l* S*6®100 
y Maroae de F ábrica , 

¡ " ¡ S U  6« 1* Secretarla de 
y T ! ! i7 T Hacienda, hace eaber. 
¡ ¿ ¿ o  faeba ocho de abril de)

M 4tOK "B eftlrtio  y  d e p ó s ito  d f  
«• ttbrlca. -Poder Eje- 

rfia-Seeretarf* de Economía y
HBttda.-Yo, Gustavo Acorta

mayor de edad, casado, Aoc- 
ndj y ós « te  domicilio, en r«pre- 
emaeión de la eompífíís F ábrica 
Mona! de Licores Bell S. A ., una 
edelad mercarte nlcaragüm ae, 
«mteiUada er. Mtnegua. TS le ara- 
ja , «g is el poder adjunto, respe* 
tnameete eompareaoo a  so ic ita r 
áMftrtro y dejóilto  de la m arca 
Mübrica deeominida:

TORUBELL
apta ti eU«é j  conforme al adjun- 
PtertlfloaCo de regU tio n A mero 
1U3S del SO de febrero de 1963, 
tfcrtta en la Oficina de Eb g is tn  
Alareaade Fábrici y de Comí r* 
ele de la República de N icaragua 
t t »  ampara, ditOogue y p rttrg *  
tHneijtM y sus icg s ilen te s  y, tn  
Prttcoiarurraitmento co u cea tia lc  

| fut toda c ase de ganado y de 
•máieirtalj \i que sin distinción 
áUmifio, color o diseño ispéela!, 
•iipllc» o Bji a les articules y prc- 
***** mtim s, o a ios empaques, 
•untaras, caj\a, envases, bultos y 
***Mub iis centieneo, y a tu  
*M*rt*l de propaganda, per medio 
* tnpretionu, grabados, relie-ves, 
••ísetaa, mar hatea, e , ta rd ío s  y 
•baoniaa funnís y modos gene- 
**•0*  aeoatumbrados en el cc- 
**dey»n la luduatria, para todo 

*¡*»  *gregan loa demás docu- 
• •h id tle y . P a ra la  continua' 
** 4* este asunto, sustituyo el 

mí conferido, con toda* 
*wjt»dís, a favor del Lieen- 

Fidel Durón, de gene- 
^•«ooeldas —1Teguclgaipa, D.

abril d« mil noveclen- 
J2 * i* y tfe a .-(5 u * ta v o  Acoata 

I lAquee® pone en conocí* 
7 ? *  *¡JJubileo para lis  efectos 

" f ^ ^ ' W p a ,  D. C,. 18 de

Aic»*Tffla M. DE CHÁVEZ
w m . ús.

SUPLETORIOS

Jjl̂ âsento, Secretarlo dtliu® 
?*^*i**io de Letras del de par- 
2 ** *• Olandbo, a 1 público qua en esta, lecha se •̂«•.avaúo le» eefiore» -íoaé Ca-

I.  1 o í>&rki A ñ ila ' y R a rd n  Ttr. 
mot, casado el primero, so ler<m los 
demás, mayores de edad y vecinos 
de la ciudad F ue to  ds La  Ceiba, 
tran sito riam en te  en esta ciudad, 
solicitando ee les ex tienda t í tu k  
supletorio  del inm ueble etguienV'- 
A) Tina rasa  de construcción de 
bah reqoe, cub i*fta  de W'jea, en 
■-stado ruinoso.de te la  varas de largi 
por cinco de ancho, con su cor-es 
pendiente ccrredor, ubicada en un 
solar de form a Irregu a r  7 mide: 
A l N orte, se ten ta  y cuatro varas, 
más v< in te  varas d< nde gira uoa 
h a d a  t i  O rlente; al Sur, vor una 
parte v iln tlu i a «atas, dcbiacrio en 
form a de ángulo recto, 7 mide doa 
y a  e l la  varaa, tomando aquí, n im 
bo O rien ta l y midiendo por rete 
ado se ten ta  y ocho vatas para ir 

a te rm in a r al O lente, en m e re  
vara», y por G ccld3rts. tre in ta  y 
siete varas, form ando esquina d i
cho so la r,a lin d o  loa ifmttea de todi< 
el inm ueble locluyer do la  caes: al 
Norte, con propiedad de Lugarda 
Vindel de Salgado y A lberto fió 
Castellón; el Sur, con propiedad di 
F iar.cisco V e n y , calle de por me
llo, y cot t ln ú i  el lím ite por este 
rumbo con propiedad de Dolores 
Cruz y Gonzalo Orel lana; al Orlen, 
ta, con ao'.ar de A ntonio Mejía, > 
il O ccidente, c o n  propiedad de 
los herederos de Seraplo García, 
m ediante Avenida Morazán de por 
medio. Que la casa la corntruyeroi 
a su» * acensas y el solar por denun-
J .  i a  ¡a M unicipalidad de esta ciu 
dad, itm u eb le  que lo is lán  pase- 
yendo desde hace como t n i n 'a  y 
ocho aíics, que no tiene títu lo  ins 
crlblble, buscarlo, obtenerlo m e
lla n te  tf tu  o sup le to rír, y no hay 
otros pieeech ras profndivtsos. Que 
profone ac red ita r con k s  testigos 
Miguel García, Guadalupe de Bañe* 
gas 7 Francisco Paguada. 8e m an
ta a publicar por tres veces, cada 
tre in ta  Olas p a r t  cont cim iento d* 
interesados. — Ju tlca lpa . O lancha, 
U de marzo de 1963.

Oscar R. Contreras,
Sbio-

¿5 A . y 25 ¡tf. 63

cincuenta y sei?, ante el Nota
rio Raúl Ramos, cuyo documen
to acompaño. Que por no tener 
antecedentes inscribibles soli
cito titulo supletorio. Estimo 
los inmueb'es en la suma de 
mil quinientos lempiras. Que 
propone acreditar con los tes
tigos: Alberto Valle, Ramón 
Vcláquez, Antonio Ruiz. Se 
manda a publicar por tres ve
ces, una vez cada treinta días, 
para conocimientos de intere 
sados.— Juticalpa, Ol ancho,  
marzo 7 de 1963.

Oscar R. Conturbas, 
Srio.

25 A y 25 M 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1<? de Letras del de
partamento de Oiancho, hago 
saber: que en esta fecha se 
h* presentado ta señora Rosa
lía Antúnez, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos y 
de este vecindario, solicitando 
se le extienda título supletorio, 
del inmueble siguiente: Una 
casa de construcción de baba 
reque, cubierta de tejas, de 
ocho varas de largo por nueve 
de ancho, con su correspon
diente corredor y cocina, situa
da en el Barrio de Caloña de 
eáta ciudad y ubicada en un 
sotar que mide y limita: Al 
Oriente catorce varas, con pro
piedad de Regino Sosa; al Po
niente, catorce varas y colinda 
con propiedad de Jesús Padilla;

1 al Norte, veintidós varas, calle 
real de por medio; y al Sur, 
catorce varas con propiedad 
de Eduardo Galán. Que el in
mueble descrito lo hube por 
compra a Regino Sosa en es
critura no inscribible, autori
zada en esta ciudad el lunes 
dos de julio de mil novecientos] 25 A, y 25 M. 63.

El infrrscrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, ha
go saber: que en esta fecha 
se ha presentado la señora 
María de Jesús Mayorquín, 
mayor de edad, soltera, de ofi
cios domésticos y de este ve* 
indario, solicitando se le ex

tienda titulo supletorio del in
mueble siguiente: Una casa de 
siete y media varas de largo, 
por cinco y media de ancho, 
con un c o r r e d o r  de largo 
de la casa, por tres varas de 
ancho, con cocina de cuatro 
varas en cuadro. Otra casa 
de seis varas de largo, por 
cinco de ancho, con su corres
pondiente cecina anexa, de 
construcción de bahareque y 
cubiertas de tejas, ubicadas 
en un solar situado en el barrio 
de “Belén’’ de esta ciudad y 
que mide: Ai Norte, veintiséis 
varas una cuarta; al Sur, vein 
tícinco varas; al Este, veinti
séis varas; y al Oeste, veínti 
siete varas, siendo los límites 
de todo el inmueble al Norte, 
con casa y solar de Jesús Pa
vón; al Sur, Mario Aguilar, 
calle de por medio; al Oriente, 
Lorenza Rodríguez, casa y so
lar de ésts, y al Occidente, 
con casa y solar de Ramón Dís
ona. Que los hizo con su tra 
bajo personal, por cuyo motivo 
no tiene ningún documento 
inscribible y para ello solicita 
el título supletorio. Lo estima 
en la suma de mil quinientos 
lempiras. Para acreditar ia 
posesión mía hace más de cua
renta años continuos, pacíficos 
y no interrumpidos. Que pro
pone acreditar con los testigos, 
Manuel Vindel, José González 
Durón, Trinidad Sevilla. Se 
manda a publicar por tres ve
ces, una vez cada treinta días 
para conocimientos de intere
sados.—Juticalpa, 7 de marzo 
de 1963.

C 3C A R  R . CONTKKRAS.
Srio.

CELEBRACION DE tJN 
CONTRATO

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
hace saber, la solicitud que 
literalmente dice; "Se solicita 
la celebración de un contrato 
de irrigación.—S. P. E,—(Ra
mo de RR. NN.).—Yo, Her
nando Echeverry E.. mayor 
de edad, casado, agricultor 
matriculado y vecino de San 
Pedro Sula, Cortés, accionando 
en mi propio nombre y como 
padre legítimo y representante 
'egal de mis menores hijos 
Hernando. Antonio y Sonia 
íaabel Echeverry, respetuosa
mente comparezco a proponer 
la celebración de un contrato 
para obtener el uso de l a s  
aguas del rio Chamélecón, pa
ra irrigar la finca denominada 
"El Zapote", con fas bases si
guientes: el terreno que pro
yectamos irrigar tiene una ex
tensión superficial de 73.3264 
hectáreas, dividido en varios 
lotes, comprendidos y desmem
brados del terreno llamado "La 
Mesa",ubicado en jurisdiccción 
de San Pedro Sula, con las ca
racterísticas y condiciones si
guientes: a) Un lote contante 
de 27 hectáreas, 7 áreas y 30 
centiáreas, limitado: al Norte 
y Este, con restos del terreno 
La Mesa, en que se encuentra 
comprendido, y ai Sur y Oeste, 
con terreno del señor Arcesio 
Echeverri. b) Otro lote, con
tante de 10 hectáreas de ex
tensión superficial, limitado 
por todos los rumbos con res
tos del terreno La Meas, en 
que s? encuentra comprendido, 
cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito bajo los nú- 
meros 154 y 155, páginas 115 
y las dos siguientes de) Tomo 
LXXVI del Registro de la 
Propiedad de San Pedro Sula, 
Cortés. Otro lote, contante 
de 14 hectáreas y 60 centi
áreas, limitado: al Norte, te
rreno de don Arcesio Echeve
rry y Tela Rsilroad Company; 
al Este y Sur, terreno de los 
menores Hernando, Antonio y 
Sonia Isabel Echeverry, y at 
Oeste, terreno del mismo se
ñor Arcesio Echeverri. Otro 
lote, contante dê 28 hectáreas, 
13 áreas y 24 centiáreas, limi 
tado: al Norte y OeBte. con te
rreno de ios menores Hernan
do, Antonio y Sonia Isabel 
Echeverri; al Este, el resto 
del terreno La Mesa, en que 
se encuentra comprendido; y 
al Sur, el ríoChamelecón.cuyo 
titulo de propiedad ee encuen
tra inscrito bajo los números 
164 y 165, páginas 138 y las 
dos siguientes del T o mo  
LXXX1B del Registro déla 
Propiedad de San Pedro Sula, 

] Cortés. El agua ae tomará

directamente del río Chsmele- 
cón, por medio de una tubería 
que partirá de su margen de* 
recha, en un punto situado en 
la Sección 26 de los planos de* 
1* Tela Railroad Company, ddl 
mencionado terreno La Meta. 
y sacada del río por medio de 
una bomba centrífuga, la cual 
tendrá «n tobo de 10 pulgada! 
de diámetro y 20 de largo, da 
allí saldrá por una tubería da 
12 pulgadas de diámetro, hasta, 
derramar esta agua sobre un 
lateral de la fines, el cual tie
ne una altura de 23 pies, desde 
el río hasta el fondo de) citada 
lateral. La cantidad de agua 
que tomará el Contratista será 
de 3.600 galonea por minuto. 
El sistema de riego será el su
perficial y el agua correrá so
bre el terreno por gravedad, 
mediante canales previamente 
construidos. E I Con tra tiste 
tiene el derecho de establecer 
y construir, de acuerdo con los 
términos de este convenio, to
das las obras que sean necesa
rias para el control, captación, 
almacenamiento y conducción 
del agua, por tubos o cualquier 
otro medio que requiera el es
tablecimiento y conservación 
de los sistemas que para irrigar 
establezca el Contratista, que. 
dando obligado a construir las 
obras adecuadas al trafico pú
blico en caso necesario duran
te el tiempo de vigencia deeet» 
contrato. En todo lo demás, n»' 
detallado especialmente en este- 
Contrato, ea entendido que el 
Contratista queda sujeto a la» 
disposiciones del Código Civil 
y a las demás disposiciones so-' 
bre el aprovechamiento y us(7 
de las aguas nacionales. DerU 
tro de Jos límites indicados,po
drá la Contratista irrigar e \ 
número de hectáreas que le pa
rezcan convenientes. También 
podrá el Contratista producir 
variaciones y alteraciones en 
!=us sistemas y obras de irriga
ción, conforme las exigencia» 
del caso y necesidades de bu 
empresa. Dentro del plazo de 
tres meses, después de apro
bado este contrato por el Con
greso Nacional, el Contratista 
está obligado a presentar al 
Ministerio de Recursos Natu
rales, los planos de las obras 
de irrigación, para bu aproba
ción, modificación o improba
ción, mediante dictamen de Ia 
Oficina Técnica de Ingeniería, 
Si pasado el término de eesen- 
ta días, después de su presen
tación, el Ministerio de Recur
sos Naturales no dictare reso
lución alguna, se entenderán 
aprobados dichos planos. Ei 
Contratista podrá u a a r las 
aguas que por este contrato se 
te conceden, durante las hora» 
de) día y de la noche, sin más 
limitaciones que las fijadas por 
este Convenio. El Contraria*'
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ta pagará al Gobierno el canon 
anual que le fija la Ley por 
cada hectárea de terreno irri
gado* y el P*go lo hará por 
anualidades anticipadas en la 
Tesorería General de la Repú
blica y en el mes de enero de 
cada afio. Este Contrato du
rará diez afiott contados desde 
la fecha de su aprobación por 
el Congreso Nacional; pero si 
en el curso de su vigencia, el 
Contratista resolviere abando
nar la irrigación en todo o par
ta, lo notificará a la Secretaria 
de Recursos Naturales, la que 
previa la información que crea 
conveniente* resolverá la soli
citud del Contratista* quedan
do obligado éste a pagar sola
mente la parte de terreno que 
tenga irrigada. El presente 
Contrato caducará por las cau
sas siguientes: a) Por tomar y 
usar el Contratista, mayor can
tidad de agua que Ja estableci
da en este Contrato, b) Por 
orar las aguas para fines dis
tintos a los aquí especificados, 
c) Por no pagar el canon anual 
en la forma establecida. Se 
entiende que en cada caso le 
queda a la Contratista el dere
cho de hacerse oir. En todo 
lo no prescrito en este Contra
to. se atenderán las partes a lo 
dispuesto sobre la materia en el 
Código Civil, Ley de Aprove
chamiento de Aguas Naciona
les, Ley de Reforma Agraria y 
demás disposiciones legales. 
Por lo anteriormente expuesto 
y por tratarse del desarro
llo y modernización de la agri
cultura en aquella zona del pafs* 
respetuosamente os ruego ad
mitir la presente solicitud, con 
los documentos que acompaño, 
para que razonado me sean de
vueltos, darte el trámite legal

Declaración Comercial
Alceste Menardi Mendoza, a los comerciantes de San 

Pedro Sula y al público en general, hace Bsber: que según 
escritura pública autorizada por el Notario Napoleón Za- 
vala Valladares, con fecha 18 de los corrientes, ha hecho 
declaración como comerciante individual para dedicarse 
a los negocios de préstamos, empeños y comisiones, en el 
establecimiento que abrirá en casa propia en 1» ciudad de 
San Pedro Sula* bajo el nombre de “Casa de Préstamos 
y Empeños” , y que principiará con un capital liquido,Me 
diez mil lempiras.—San Pedro Sula* 19 de abril de 1963.

A l c e s t e  M e n a r d i M en d o za

25 A. 63.

C O N V O C A D  > R I  A
AEROVIAS NACIONALES DE HONDURAS. S. A , (ANH*A) 

Convoca a todos loa Accionistas para la Asamblea Ge
neral Ordinaria que tendrá lugar en sus Oficinas, sitas en 
el aeropuerto de Toncontln, O. C.f el día 26 de abril de 1963, 
a las 3:00 p.m, para tratar de los asuntos a que se refiere 
el Artículo Ñ9 168 del Código de Comercio. En caso de no 
haber quórum, la Asamblea se reunirá al dfa siguiente a 
las 10:00 a.m y con los socios que concurran.

Tegucigalpa* D. C.. 2 de abril de 1963.
CONSEJO DE ADMINISTRACION

4, 15 y 25 A- 63.

Declaración deComercianteh^
Se pone en conocimiento del público 

de ley: que por tener capacidad legal DarT^ 
mercio, me he dedicado a él habitualmente 
vidual, consistiendo mis actividades en 1 
representación de casas extranjeras* comn^Lí®0* * 
tribución de tods clase de productos nacionaW0**** 
joros, actividades que desarrollo al travéa <fcu?.****■ 
Fesmar", instalada en mi casa de h a b ité *
6» Calle S. O. N<? 103, las cuales empecé ¿2* í * **  
tro meses, con un balance de apertura A* *7? ■ «to 
ras.—S*n P«J.o Sula, abril 8 Á T m T  "" '**

25 A. 63. * * “ & * « « «

C O N V O C A T ORIA
Se convoca a los accionistas de !a C*sa de Salud "El 

Carmen” , S. A., a la Aeamhlea Genera) que se celebrará 
el día 29 de abril del afio en curso* para tratar asuntos 
que manda e! Art. 168 del Código de Comercio.—-Abril 
9 de 1963.

LA SECRETARIA
15,19 y 25 A. 63

correspondiente y proceder a 
la celebración y aprobación del 
contrato respectivo. Para que 
me represente en las presentes 
diligencias confiero poder a) 
Licenciado don Miguel A. Ca
rranza, con todas las faculta
des determinadas en el Código 
de Procedimientos Administra-

C O TtZ A C IO N  O FIC IA L DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
MUtns otaos MONEDAMETALICA

Compra Vwb Compra Volito Compra Vanla
Dólar ......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv, 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.... G$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miara» Umptia*
Libra Esterlina .... * ........ 2.80 5.60
Franco Belga ..... ........ 0.021 0.042
Franco Francés..... ........ 0.2041 0.4082
Franco Suizo ..... ........ 0.2318 0.4636
Marco Alemán... ........ 0.2500 0.50
Florín ................. ........ 0.2791 0.5582
Corona Sueca..... ........ 0.1939 0.3878
Peseta................. ........ 0.0168 0.0336
Peso Argentino... ........  0.00685 0.01370
Peso Mexicano ... ........ 0.08 0.16
lira .................... ........  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS. 

AIEIANDEO ARMXJO PINEDA*

tivoB y las consignadas en el 
Art. 8 del Código de Procedi
mientos Civiles, sin limitación 
alguna.—Tegucigalpa, D. C.* 
18 de marzo de 1963 -  (f) Her
nando Echeverri E.-Identidad 
N 912 F. 56.—Pago Impuesto 
Sobre la Renta L 610.” -Tegu- 
cigalpa, D. C., 20 de marzo de 
1963.

R. Peña

25 A. 63.

II

A LOS CONCESIOlUfUOS
Se recomienda  a los concesiona 

rfoa y o bu* repreoentanteo, qu* 

peora la pronta tramitación de lai 

solicitudee de libre registro qu* 

preeenten a  este Ministerio, debes 

citar el decreto correspondiente j  

determinar con toda claridad loa 

servicios y demdt- impuestos a  qua 

estén obligados a pagar al Eetadc 

coniormeB o su concesión.

La Oficialía May oí de Obra# 

PáWea* y Connuücacio&o»

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la Sección de Pst*nt« y 
de Fábrica, dependiente de la Secretoria de Frnnnmh* 
cienda, h ce saber: que coniecha v e in te d e ¿ r^ 8,‘ 
en curso, se admitió [a solicitud qua dice *IUitatia * 
pósito de una imrca de fábrica.—p o d e r EBecotfa/í 
cretaiía de Ecmomia y Hacienda.-En repre*otae¡6o~Lu
compañía (raigmill&r ----  flel*
& British Creameries 
Limited, una corpora
ción británica* manu
factureros domicilia
dos en Unilever Hou
se, Blackfriars, Lon
dres, E. C. 4 Inglate
rra, según el poder 
que obra en esa Secre
tarla de Estado, res
petuosamente compa
rezco a solicitar el re
gistro y depósito de 
la marca de fábrica 
denominada: “I r i s  
Brand (labe!; Etiqueta", según el clisé y conforme al rijo* 
certificado de registro N9 648900 del 18 de junio de 1945, » 
novado el 18 de junio de 1963 en la Oficina de Marcas de lu
brica de la Oficina de Patentes de Londres, Iogíatem, mu* 
que ampara, distingue y protege aceites comestible» y 
comestibles para la exportación, marca que se aplica o fije á  
distinción de tamaño o color a los productos mismos o a Iom̂  
vases, recipientes, receptáculos, cajas, paquetes, boltai* 
voltorios que los contienen* por medio de impw»i<»*A V& 
dos, etiquetas* marbetes, relieves* estarcidos y en Im «fe* 
formas y modos generalmente empleados en el conewl 
en Ja industria, para todo Jo cual se agregan loademá» «J 
mentos s de ley—Tegucigalpa, D. C., veinte de 
novecientos s e s e n t a  y tres.—(f) Jorge Fidel ^ 
que ee pone en conocimiento del público para los electa 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 de marzo de 1963.

Aaciimiu M. m  Oaí*
25 A. 63.

Herencia
El infrascrito. Secretario del 

Juzgado 39 de Letras de Jo 
Civil de este departamento* 
al público en general y para 
Iob efectoB de ley, hace Beber; 
que este Tribunal con fecha 
dieciséis de abril de mil nove
cientos serenta y tres, dictó 
sentencia declarando al menor 
Rigoberto - artínez Sandoval, 
heredero ab intestato de su 
difunto pidre, el señor Vicente 
Martí» < z. y le concede la pose 
sión efectiva de la herencia, 
por medio de su madre legíti 
ma, C'eofea Sandoval, sin per-

■—  artÉ t
juicio de otros hered**,

Srio-
25 A. 63.

^delató»® 6**
los original*?*' 

envíen pa» 
en U  G A C * ^
e s t a r  e s c r i l o a P * ^ .

frente Y. * V 8*  
t e .B n á q w 0*-
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